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CONSTITUCIONAL DEL
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'2017, Año del Centenario do la Promulgación de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mc><' anos

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTÁMlíiNl Qr 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DE 
CABILDO NÚMERO IRhINTA Y NUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 201/, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR IO S  ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, FRACCIÓN 
l, DE t A CONSTITUCIÓN POl ¡TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 4, 19, 
29, 47. DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
3, 4, 7, Y 26. FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO. APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AJUSTES AL 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO Dfc CENTRO, TABASCO,
DE 2017, APLICABLE A PERSONAL DE CONFIANZA, BASE Y 
EVENTUAL

A N T E C E D E N T E S

\

N

1

Mediante minuta de acuerdos de fecha 31 de mayo de 2UI7, celebrado entre 
representantes de este Ayuntamiento de Centro, con el Comité Ejecutivo Seccional 01 
del Sindicato LJnioo do Trabajadores al Seivicio del Estado, suscribieron en conjunto 49 
puntos de acuerdo, relativos a pliego petitorio 2017, entre ellos el relativo al Ajuste 
Tabulador de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de 
Centro, I abasco, de 2017, aplicable a Personal de Confianza. Base y Eventual, con la 
que a su vez se sustituye y actualiza los acuerdos pactados en minuta firmada de 18 de 
agosto de 2016. /

Con oficio número DA/SRH//03025/2017 de techa 26 de septiembre de 2017 (01 toja f 
de anverso útil), el Lie Alejandro Uiown Bocanegra. Director de Administración remitió 
al Lie Roberto Romero del Valle Secretario del Ayuntamiento, solicitud para son» .tur a <a 
aprobación del II. Cabildo el Ajuste Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
Públicos del H Ayuntamiento de Centro, Tabasco, de 2017, aplicable a Pera* nal de 
Confianza, Base y Eventual.

/
Con oficio número SA/UAJ/1502/2017, de tedia 2/ de septiembre de 2(317, el Secretario ‘ 
del Ayuntamiento, t io Roberto Romero del Valle, remitió a la Comisión Permanente de c 
Administración la documentación antes referida, para estudio, análisis, determinación y
en su caso se emita el Dictamen correspondiente. /

a
-: 'ur lo antej expuesto, y

lA y

CO NSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II párrafo segundo inciso b), y IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 flucción I, inciso b), de la 
Constitución Política del l-slaúu L.bre y Sobeiariu de Tabasco, 2, 29 fracciones I y X, 38, 
páuafu tercero, de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen l«* 
que, el municipio esta investido de personalidad jurídica, que está facultado para manejar su \ \  
patrimonio conforme a la ley, que es autónomo en cuanto a su régimen ínteríoi, tiene la 
libeilad pata admiuistiar su hacienda confunde disposiciones constitucionales. /

S E G U N O O . Que los artículos 119, 120y121. fracciones II, til y V  de la l ey Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, aluden que es facultad del Ayuntamiento vigilar que los 
recursos financieros ordinarios o extraordinarios, se apliquen para ei buen desempeño de !•< 
administración municipal.

T E R C E R O .- Que los artículos 44, 45, 46 fracciones Vil, de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, 57, 78 fracción I del Reglamento del U, Cabildo de Municipio de 
Centro, Tabasco, establecen que el H. Ayuntamiento para el mejor y rnás uxptíürtn desahogo 
del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se 
oiyanlza internamente en comisiones aditicias permanentes o tempoialuc

C U A R TO . Que el articulo 86 tracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios dwi Estado de 
Tabasco, establece responsabilidad al Director de Administración en coordinación con los /  
Directores do Finanzas y de Programación proponer al Presidente Municipal, los rangos/ 
mínimos y máximos del tabulador para determinar los sueldos o la» icmuneiaciones que 
percibirán ios servidores públicos del Ayuntamiento; / A

Q U IN TO  Que la Ley Orgánica de ios Municipios del Estado de Tabasco, en articulo 65, 
fracción XVI establece que paia el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el 
Presidente Municipal tendrá ia facultad de nombrar libiamente a Int titúlalos de las 
direcciones asi como a los demás servidores públicos, correlacionando este sentido 
normativo con el articulo 9 uel Reglamento de la Administración Pública del Centro^ 
Tabasco; señala que cada Dependencia administrativa, podrá contal con subdirectores^ 
coordinadores, jefes de departamento y demás auxiliares, de acuerdo a ¡a demandá^de , 
trabajo y las previsiones presupuéstales con que se cuente,

S E X T O .- Que el articulo 35 de la Ley de los Trabajadores al Servicio <»-:! I Hado,'define la 
palabra salario como la remuneración que debe pagarse al trabajado) r>u cus servicióse 
prestados, el cual se fija se en tos presupuestos de egresos respectivos, do acuerdo a ia,. 
.apacidad económica de la Entidad Pública; derivado de lo anterior in Comisión Edilicia 
Permanente dé Administración, tomando en consideración lo solicitado en el ofiqfo número 
SA/UAJ/1602/2017 de fecha 27 de septiembre de 2017 signado por el ,C Roberto 
Romero del Valle, en su carácter de Secretario del Ayuntamiento Jo Centiq/mediante el 
• .al fue remitida la solicitud del Director de Administración Lie Aléjanom Km.vn Hgcanegrg, •: 
a.ijuntaiido el expediente respectivo constante de (28) fojas de anversos oírles. au como los 
p.-mteamienlos Inmersos en el oficio número DA/SRH/03025/2017 do tedia 26 de 
suptiembro de 2017, a efecto de materializar y concretar te correspondiente de Lt minuta de 
acuerdos de fecha 31 de mayo de 2017. suscrita poi el Lie. Alejandro Diuwn Liocanegra, 
Director de Administración, ei Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz. ConUo»>» Municipal, el t ic.
José Francisco Cunningharu Chávez, Director de Programación, «i i re Edgar Thomas 
Barría, Director de Finanzas, tic Geranio Gauúiano Rovirosa, Presidente Municipal de 
Centro, la C. Casilda Ruiz Agustín Segundo Regidor y Primer Smuicu de Hacienda, e! Lie. 
Constantino Alonso Pérez Mari, Tercer Regidor y Segundo Sindico de Hacienda, y ei Lie 
Roberto Romero del Valle. Secretario del Ayuntamiento, con el objeto de lealizai d  estudio y 
análisis del Ajuste Tabulador de Remuneraciones de los Soiviuoi^s Púdicos del H. 
Ayuntamiento’da Centro, Tabasco. du 2017, aplicable a Personal cío confianza, Base y 
Eventual, derivado de la minuta de ucuerdos fumada con motivo de ia neycciucion salaria! y 
de prestaciones efectuada entre los citados servidores públicos de esta Administración 
Municipal y el Comité Ejecutivo Seccional 01 de! Sindicato único de l rauajadores al Servicio 
del Estado, teniendo como resultado que se ajusten los importes en cuanto al salario base 
.Inl actual tabulador de remuneraciones de los servidores públicos, ¿probado con fecha 21 
de diciemoie Jo  2016 mediante sesión del H Cabildo de Centro, onlmana numero 21 de
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ese arto, documento que se encuentre publicado en la página oficial del Ayunlemiento de 
Centro, Tabasco, que puede ser consultado en el link www.villahermosa.gob nix, tabula*ior 
en el que se puede apreciar en la parte final una nota en el que textualmente se lee lo 
siguiente "los importes mostrados en el tabulador están sujetos a modificaciones derivadas 
de las negociaciones salariales con el Sindicato a efectuarse en el transcurso del arto 201 
y considerando que el numeral 16 del Manual de Normas Presupuestarias del órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, refiere que el ejercicio de los recursos por concepto de / 
servicios personales, debe ser acorde a las nóminas emitidas en base a Tabuladoras d y  
Sueldos, incidencias y demás datos necesarios para tal fin, debiendo retribuirlas 
proporcionalmente, de acuerdo al número de días laborados y en los periodos de payo 
establecidos tal y como lo dispone la Ley de los Trabajadores al Servicio del Tabasco. en ei , 
l igar y forma que disponga el ayuntamiento.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO ^  ^
D IR E C C IÓ N  DE A D M IN IS T R A C IÓ N

S U B D IR É C C IÓ N  OH RECURSOS H U M A N O S  C m t Y t r

T A B U tA D O R  DE:R EM U N ERACIO NES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017 

•TABUUteQR DE REMVí ÍERAPÍONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE ISR EIS5ET) DEL PERSONAL DE CONFIANZA AWCABÍEA MANDOS SUPERIORES; MANOOS MEOlOS
Y ADMINISTRATIVO OPERATIVO

MANDOS SUPERIORES

CAfredwÁ

PÍHCIPCIÓNTA8ULAH BRUTA 
' MENSUAL

COMPEN$Aa¿NBRÍ/fA
MfNSVAL

OTRAS PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

PERCEPCION DRIHA MENSUAL
PPXiTAapNES ADiüONALES 

; «UTAS ANUALES
-REMUNERACIÓN TOTAL 

BRUTA ANUAL

MÍNIMO •máximo MÍNÍM0 - mAxim o . MINIMO MÁXIMO MINIMO MÁXIMO MÍNA40 MÁXIMO..' ..MÍNIMO, máximo

PlitSOENTÉlMÜFiiaPAL 77.0)9,07 i 77,019.07 5.022.40 " ^4;2íÍ6JV4 0.00 15.783 49 •82,041.47 137,09930 29,715.50 525.630.1) 1,014.213.M 2,170,821.79

ÍINiÍKOjWHÁCIENOA 77.ÓÍ9Í07 77,019.0?. 5.281.25 3Ó.S4J.6C , o.oó 15.783.49 82.30O:32 123,346.16 34,492.05 484,370.77 L01I.095J9 1,964.524.6‘J

SKanÁáttMÜNiai'AL ’ . k m .  n 19,27175 SL0911S .. 87:84Í;8‘J 0.00 481292 70.371.50 111.740:56 160.468.42 387,714 36 1.004,926.4?. 1,728:600.88

o ita o a  .' ‘ i t á i i s s ’ Í9.2717S 26.607.04 •■•iíái’ei'oi 0.00 4,117.92 50,085.79 104,260.68 137,611.29 365,274.52 790,640.77 2.616,402.68

COORB'Ifltóblí 6ENÉPAL ¡3.2;a,7s 19,278.75 . 36.8O7¿04 . '  S8.us.ei 0.00 4,812.92 50,085.79 82327.28 u7.en.29 . 199,474.32 790.640.77 1,217,401.68
cbóübíÑÁboH ■ . 1 .: 19.278 75 86.807ffkl .íM Sislei 0.00 4,812.92 . 56.085.79 82327.28 117.61139 299.474.32 790.640.77 LW7.401.6S
scowjárío particular . 19.Z7PZS ; íiV,27b;75 36,80704 43.M9.t9 0.00 4.31252 50.085.79 60:045.56 1)7.611.29 2S8.617T6 790.640.77 i.on.iis.ífl

Por lo antes expuesto, con fundamento en los artículos 2, 29 fracción XVIII, 44, 45 y 46 
frece .ón Vil de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 3, 49 fracción II. 
57. 76 fracción i y VIII, 85, 90 y 91 fracción Vil del Reglamento del H. Cabildo del Municipio 
de Centro, la Comisión Edilicia de Permanente de Administración gresento a la 
consideración del H. Cabildo autorizar e) ajuste al Tabulador de Remupergpfon, emitiéndose 
ei siuuiente:

A C U E R D O

ÚNICO.* Es procedente autorizar ei Ajuste al Tabulador jd e  Remuneraciones de les 
Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco: Je 2017, aplicable a Personé 
de Confianza, Base y Eventual, para quedar de la forma siguiente: /

MANDOS M^OiOS

OateOoria

bfcUCEKKÍlNTAaUlARíJnUTA
: MENSUAL

compenSácásN ¿RtrcÁ
MENSUAL

OTRAS PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

PERCEPCIÓN BRUTA MENSUAL
PRESTACIONES AOIOONAIES 

BRUTAS ANUAUS
REMUNERACIÓN TOTAL 

BKUTAANUAl

MINIMO 1 Máximo MÍNIMO ...MÁXIMO MÍNIMO MAXIMO MÍNIMO MÁXIMO'. MÍ RIMO MÁXIMO MINIMO MÁXIMO

suo-oiiiÉaoit Í3:M3.61 ‘ 13,043.0) 10.02109 36.33¿Í« 0.00 Í.7M4U 23064 70 SU65.80 203.502.26 313,224.47 835.49ÍJ0

SUB.-COOHOINADOR ¿TOKÍ.El U.041j6 \ 10,021 ¿9 29.495,30 0.00 L7Í4.0? 23.064.70 45.873.00 36.448.07 182.973.36 313.224.47 )h ,8*9.86

ASESO»! •ftíáléi 13.00 61 26.ÓÍI.0S 29¿495.36 O.U3 3.2(ívü3 23.064.70 45.823DO 35,448.07 182.973.86 313.224.47 7JZ ¿MMi

0RUM.DEi.REb. CIVIL 13.033,61 a o jít ii 4.734.41 12 714.68 DUO 3.231 19 17.768.02 b .o*m « 2Ó.S86 74 132.811.77 - 233̂ 802,98 481.085.53

ASI5T; NEC 1L402Í39 11.402.39 12,775.04 39.170 17 0.00 ?.jr)S t i 24.178.33 S3.4MU4 44.500.63 204.08377 334.640.5) 445.7ÜS.QS

ierroEÓÉPia * * ' 11,263.87 1M02.39 3.630:95 25,549.77 O.03 2X75 68 13.894.82 39.846:04 I4f047 06 163,243.79 180.784.90 w x m t x

m  fiEomoi.’B' . 7,789zÓ5 . 7.7U.OÍ 0.00 . 28,833.10 0.00 J.SÜ7.99 7,789.05 4ft490ÍlS 5,706.09 I6 tl7 li8 99.174,69 M j l S Í S l
ii/ez'eAUfifAüóR 7.789.05 7,78905 0.00 28,833 10 0.00 3.3C7 99 7,789.05 39.9SO J5 S.706.09 159,621.78 99.174.M C39.¿(Í3.58

a d m in is t r a t iv o  o p e r a tiv o

O

PERCEPCIÓN TABULAR BRUTA 
MENSUAL

COMPENSACIÓN BRUTA 
MENSUAL

OTRAS PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

pexcepción bpuca mensual
PRESTACIONES AOtClONAlXS 

'BRUTAS ANUALES
HtMUNpnACIÓN TOTAL 

BRUTA ANUAL

IEG0HIA MÍNIMO MÁXIMO Mínimo MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO . . mínimo MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO

A0MIN1ST. DE SISTEMA ISAS} . 6^20.90 6.820.96 0,00 19.282.fn 0,00 7.S42.11 ' C. 8 20.9C 33.64S.98 ’ 5.581.0* 139JJ74TÍ 87.432.56 543,626/47

AtyvItítiSIRAtlOH 7.433.II 7 518.22 . ó.od T í.'707.74 Ü.00 7.812,75 7.431,11 34,036.71 5.659,4 141f943.47 : ‘J4.Í56.79 550,407.99

ADMINISTRADOR ISAS] 1.076.70 4,076.70 ocio 18.140!S4 0.00 7.863.06 8.076.70 3-1.C85.30 5,743.2̂ 142.616.1* .102,6(3.64 551,639.7*

ANALISTA 6:441.00 ÍL513.0S 0.00 19.60S.9t 0.00 7.542.10 6.441.00 33,66¿13 S.5Í1.3 139,60101 8),M3.jy $43.594.57

s ANALISTA PROGRAMADOR 11,402.39 11,402.39 0.00 15.245.55 0,00 3.395.88 11.402.39 35.543.82 (.172.8) 150,009.91 343.0C3 « 577.435.75

 ̂E ditor 7.518.22 7.518.22 0.00 18,707.74 0.00 7.31?.’/S 7,518.22 34.038.71 5.671.1C 141.024:01 95.889-74 SS0.3BM?

x AWILIA8 "A' b.líl.OS 0.181.95 0.00 1S.921.9S oco 7,508.96 6.18195 33.612J5 5.498.5C 139.17». 88 79.M1.90 542.524.58

T dxiuaí opera uve isasí S.168.2S 5,168.25 0.1» 70.679.92 u.ou 6.963.Í6 S.168.25 12,618.09 5.367.5? 135.3R4.37 67.186.57 529,201,73

CA&Ü 6,513.05 6.513.OS 0.00 19.605.9S O.IX! 7.54/ 10 C.513.05 ÍU6L13 S.541,27 139.C4J.03 83,697-87 $4 9

CAAIRO ISAS) , I 6 820.96 6J820.96 0.00 10,282,91 ULC • á,;,i ; •1 (í ¡>^ 9F

7,50b .v!. ú,181.95

-1.645.98 S.5S1.04 139.874.71 87.432.SC

6.1Ü1.9Í 6,181.95 OAB 29:921.95 ' . 0.00 33,612.85 M98.&U 139.170.38 79.681.90 S-U.S24.S8

CAPTURISTA 7.5)2.22 7,5112 . 0.0c U7Ü7.74 0.00 7.812,75 7,518.22 K01I.71 5.671.10 141,924,01 95,889.74 $50,368.53

CRONISTA DE LA CIUDAD 13,033.61 . 13.C31.6 0.00 ■ 12.724,68 0 óo 9.281.19 11,033.61 35̂ 39.48 Í.383M 151.211.77 1(2.766.83 S72,6rtS:5:

CHOEER N/Df-.f fO.ISAS 6.497.09 8.497.0Í . OjOO 19.629:61 oco 7,508.99 6,497:09 33.(95.69 5,539.21 139.522Í6 543.15084

CltOffR N/OIKEOOR ISAS) C.IN.'X 6,B».9C .O.OÚ 19.2ti.91 0.00 7,542.1> .. 6.820.96 33,645.18 S.SÉ1.M 199,87471 67.432.SC MÍ.626.47

fHOÍER NIVEL OINECTOt 6.441.00 6.51)05 ’ 02X 19.60S.95 0.00 7.542.10 6.441.00 3J.6Í1.Í3 5.532.37 139.661D1 82.873.37 543i5(J4.5V

IfóPCCtCK GRAUSASl 6:497.09 6.497.05 000 29.67.9.61 0.00 7.506.99 - 6.497.09 33,635 69 S.539J1 . 139.S23.56 83.5CA.29 S43.l50.84

JEFE DE AlU'A 7.4)3.11 7.113.22 uoc 18,707.74 (>,00 7,812.75 7,433.11 34.038.7) 5.659.47 ■ 141.943.47 94̂ 56.79 550.407.99

HfEOfAHtAISASI 7,745.08 7.125.32 0.00 18,337.31 0.00 7^12.íí 7,745.09 34.025.45 5.699.13 142,199.28 98.640.7 i 550.S04.6Í

JErí LK Df PÍO.‘A* ISAS) 11275(9) 1L175 91 w 15.416.44 000 8,895.96 11,275.91 35.5IS.3) 6,156,47 .. 150,97.9.60 141.4(7.39 577,919.32

iíFf CE PLANTA tSAS) 8.076,70 8,07$. 7C .0.00 18.140.54 o.co 7.1681)6 8.076.70 K.OSS.N) 5.743.24 142.616.18 102.fc6J.64 5S1639./8

tffCOC PROVECIO  ̂ Í M I M 6,979.50 . Q.00 19.135.24 0.CO 7.56701 6.441.00 33.70i.78 5,500.14 149.00808 87,792.14 553,427.42

KF{ DE PROYECTO ÍSaSí ■ 6J2Ó.96 6.820J8 os» 19,282.91 0.00 7,542.11 6,870.96 13.64SJ8 5.581:04 139 J74.71 87.437.56 $43,626.47

JEFE 0ÍRTÓ1*8" ISAS) 8i)2&70 82)76.70 '  -0j00 >8.:e0.54 0.00 7,868,06 8,076.70 34,08530 5,743.24 142,614.11 102.662,64 551.639 /8

uMORATORISTA ISAS) .eiúo.96 6320.9o OJOO 19.2t7.91 0.00 y.S4in £.820.96 J3.MSJI 5.581.04 U9.I74.71 87.4)2.» 543.626:47

OBClAl ÍLE6. CIVIL V :7.S1¿» 7ÍU.22 aoc 18.707,74 0.00 7.812.75 7.5)8.22 KOW Jl 5.67L10 14U24.01 95,819.74 5SÜ388.S3

OPERADOR Oe PUNTA ISAS) 6Í60!» 6.560.89 a » 19.346.SI 0.00 7,212.31 6.$W*9 3 1 U 1 M 5.547.45 « M i l 84.278.U S35.202JN

http://www.villahermosa.gob
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PERCEPCIÓN W iU lA R  (¡RUTA 
MENSUAL

COMPENSACIÓN BRUTA 
MENSUAL

Ú7HAS MESJACJOWf S ÜKUÍAS 
MENSUAL

PEXCEPaÓN BRUTA MENSUAL
prestaciones adicionales

«RUTAS ANUALES
■ RtMUNERACJÓN TOTAL 

eWTTÁ'ANUAl

l nuOXIA MINIMO máximo MÍNIMO MÁXIMO MÍNIMO MAXIMO MINIMO MÁXIMO M Ítm  o MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO

Pl’.OMÜlUli CIVILO 6.m.9$ (100 19.92195 0.GU 7.5U8.96 0,181.9$ 33.612.8S 5.498.50 139,17038 79. íjSI-Sü 542.524.58

i 1.275.91 11,275.91 ODO 15,916.44 OCO 8.895.96 lt.27S.9t 3S.S88.31 6.156.47 ISO,929.60 141,467.39 577.989 32

) CtttiAHlA NIV, JEFE DEVIO. 6.S13.0S 6.513 OS 0.00 19.60S.ua oco 7,542.10 6,511.0b 33.661.13 5,541.27 ) 39.643.03 83,697.87 S43.57fi.59

MCXiTAítlANIVH DIRECTOR 7.518.22 7,513.22 0.00 18.707.74 0.00 7,812 75 7,518.7.2 34.03S.71 5,¿71.10 id i.m o i 9S.M9.7-! 550.328.S3

.FCIU;TaRIA NWtl SUR-OIR. 7,ISO,92 7.1S0.M 0.C0 19.0ul.8'í ü.lilí 7,712.15 7,150.92 33,864.90 5,623.66 140,981.45 91.4K7CI S'l'/,SC0.¿S

. Ui'OWiSüK 6.441 CO C.513.0S 0.00 19,605.98 OCO 7.542.10 6,441.00 33,661.13 S,5J1;37 159,661.01 82,873.57 S4 I .H s s d

WelWiSOKISAS) I7.S96.8Í 1V.B96.83 0.00 12.905.14 U.tfJ 9.281.1S 12,81)6.33 35,083.16 6,365.84 151.219.71 161.127 80 i 77,217.63

SUPERVISOR CIIAiqSfVSi 12,89(1.83 12,8’lli.íJ U.CQ ) 2.005. W ¡i til 9,281.» ÍZ.8Ú6.83 35,083.16 6,365.34 151.239.7Í 16!, J27.80 572,23 7,63

icc.t;i raros, rsptcwes 8.3S2.73 8.352.73 m 17.865.98 o.vj 7,454 79 8,352.73 33,673.50 5,778.89 141,257.27 545.339.27

MC.LABORATDRiSrAlSASI 8,076.70 8.076.70 0.00 J8.M0.Si O'X 7.hM.0fi KJI 7b. 70 34.085.30 5,743.24 laisisis JÚ2Í63-W SSL 639.711

Ü lt  tAANim.ELEGIA(SAEl 11,7.75.51 11,275.91 oco 1S.416A4 ÚCO 6.895.96 1U7S.91 3S.5MJ1 6.156.47 ) 50,929,60 141,467.» 577.989.32

4.040.94 5,656.98 U.00 19,860.49 b.W 6.0OU.00 3.040.92 31,817.47 5,018.86 133,645.» 41,510.14 515,4.54.97

MC/ílsonT»!.. 3.011:68 7.403.16 0.C0 jS. 267.37 9-OU 6,000 GO 3.01L63 31*70.53 5,01436 134,034.43 41,154.52 514,000.7?

L:stu tiibuLitJtíi prcsePit;» importes mínimos y máximos de percepciones ordinarias brotas mensuales paitada:. a los suividore j¡ públicos; en otras prestaciones se incluye quinquenio y nivelación de t.omptíusouún( en 
prestackifies anuok'S se incluyen los siguientes conceptos:'aguinaldo, prima vacacionaí, dí.'t?adiciflrul(;i. trono del servidor público, bono de/ dla.de Jas madres, bono del día del podre, estimulo económico peí 

ntijjikiüd'J laboral, bono navideño y aguinaldo de compensación, descritos en el cuadro de prestaciones de Ley y adicionales, para el personal d e to n lla nu  en función de la categoriii que ostenta 1).

Importas muurado» en el Wbulidor están t úfelos a modificaciones derivadas de Ijí ncRCcUciones ularúlcscun el Sindicato a efectuarse en el transcurso del afto 2U18,

u j  im¡jüi tus mostrados en este Tatwlador presentan impoites-lmnoi Integrado! por Hipidos, prcstiponts de ley y isreiUdonus derivadas de nejotiadonor ulaiUilei con et SlftficBtu.

é
/ /

/ /

■ í

YllA*BM.UA1’» ‘

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

S U B D IR EC C IÓ N  DE RECURSOS H U M A N O S  

TA8ULADOR D£ REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017  

TA BU U D pR  DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES DE DEDUCCIONES DE ISR) PARA RESIOORES

C m b ro -
tomos i<>rim

CATEGORÍA DISTA MENSUAL BRUTA
COMPENSACIÓN 
BRUTA MENSUAL

OTRAS PRESUaONf $ 
BRUTAS MENSUAL

TOTAL DIETA MENSUAL BRUTA
PRCSTAaONtS ADICIONALES 

BRUTAS ANUALES
REMUNERACIÓN TOTAL 

BRUTA ANUAL

MINIMO MÁXIMO MÍNIMO MÁXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMO 1 MAXIMO MINIMO MAXIMO

REGIDO» 76,2M.30 76,284.3(1 0.00 31789.27 0.00 000 76.ZM.30 90,073.57 9.H53.39 293.106.00 925,264.99 i , j7 i ,m 5 A

Este lalxulador presonta Importes mínimos y  máximos de percepciones ordinarias brutas mensuales pagadas a los servidores públicos; asimismo se Incluye gratificación anual.

S
E

C
R

E
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R
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 t
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
D IR EC C IÓ N  DE A D M IN IS T R A C IÓ N  

S U B D IR EC C IÓ N  DE RECURSOS H U M A N O S  

TA BU IAD O R  DE REMUNERACIONES DE IOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017

TABUIADOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES ü£ DEDUCCIONES DE ISR E ISSET) DEL PERSONAL DE BASE Y EVENTUAL, APLICABLE A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS

C en tro -

PERCEPCIÓN TABULAR BRUTA
' m e n s u a l  .

M m L -

CIA5IFICAQÓN
PÍESUPUESTAL

BASE.
AlflAÑHtSASI

CATEGORÍA

ALBAÑIL
j ¡ S á ~

Sa.8es.io J il¿ 6 L 8 0
¿10,091.16

COMPENSACIÓN BRUTA 
M m U  A l  :

: m (nímo ' '
SÚ.00

-So,DO

J M , .
iis.gl0.90
SIS,148 68

&TKM  PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

PERCEPCION BRUTA MENSUAL

;MLN_iMQ_
$2.254.3 7

.J4AJÜM2..
$23.561.81 S 12,139.47

$21.180.11 $1?,58512

A ie A ft llO flO A llS Á S ) ■$t0;681.77 sio.7gs;o8 ¿R422.05 $2386.31 $23,443.15
AuX GENERAL *A " (SA$> $10,764.91 $10,754.91: $0.00 $14,42203 $2,660.48 $23,443.27

AUX. GENERAUSAS^ $10,013.08 $10,091,16 61U48Í $2.237.74 $23,180.13
AUX. UN1V. D i QfiCINF. (SASI ' $10,013.98 $10,091.16 50,00 SIS,148.68 $23,179.87

S l& e s io $10,914.40 $14,731.02 $2.254.08 $23,335:27
AUXILIAR GENERAL . 5lfl.291.01 $10,291.01, JO.OO $15.328.10 $2, 494.58 $23,180.16

AUXILIAR GENERAL V $10,964.71 $10,364,71 $14,643.77 SU Ef.lt, $23,442.99

AVIE-OENEHAL,ISAS) $10,013.96 S10.091.10 $0,00 $15,148,68 $23,180.13
A'íUD. QE1NGENICHO ISAS) $10.391.20 $10.391.20 $0.00 S14.826.60 $23,285,13

$9,88$. 1U . $9,957.94 $0.00 $15,610.90 U,¿r>4 37
$9,835 10 $9,9S7.94 $0,00 $15,61050 $2.2540

$23,127.07

$23,127.07
BlBÜOTECARIOtAl $9.057.94 $9,957.94 $ 0.00 $2.513.41 573 117,07

$0,885. LO $9,9$7.94 $0,00 $15746.71 $23,126,82

S9.8ÍS-10 $12,064,32 $0,00 SI3.C67.14 $¿.254.37 523,585.90

áASt

yA$r
c a c o  s o ld ao o r

CAÜLULRO(SAS)
$12,064.32 U ¡ .  00 Sl3.C67.14

$10.013.03 $10,091,16 $0.00 ¿IS.MSM S2.217.7-1

$?3,5B5.90
$23,180.11

CAiini-lTERO S9,68S.1U $10,984.7: $0.00 ¿14,643.77 $2.254 17 $23,447.39
COBRADOR . $9,885.10 $9,9S?.»I $0.00 $15,610,50 $7.254.3? $23,326 82

CHECAtP.lR.
IW>£ O40FFR” AM

59,357.94 SiS.&WW 57..2S4.J7 f> } \  126.82

$10,083.44 $14,664.80 $7.254.17 $23,350.32

CUOf I.HISAS)
CHomuttcoucTOK
OmUiANTE
DlBUjANTE ISAS)

SUUU02 $10.303.20 $0,00 $1 W 6 Q
$11,645.OS $0.0f. $14.065 08

9,957 94 $9,957.94 50.W ¿IS.S1Q.90

Í2.2í!0.j41
_$¿,2SA37

5 2 .S l.U i

¿23^6613
$23,495.64

$23.125.8/

510,09116 510,091,16 $0 00 S15A48X8 57.4 54.66 S2U79.8V

EléCTRlCjSVA $10,914.84 $ 0,00

■LECIftClSTAlSASl 510 .39U 0 $23.286.13

CNC DE M IGADA ($A$!

4 8  CIADO DE BRIGADA

in s t r u c t o r  d e f o h iiv o

'N f ENDENTE
INTENKHTU5AS1
IHVENTAftlSTAtSASí

BASl
BASE

JARDINERO 

1ARUINEKO (SAS)
t r £ OE, SECCION ISASI
■CCTURISIA ISAS)
MECANICO *A*
itóCAhlCO SRAUSASi
MOTORISTA
NQTiriCADOR ■

LOTIFICA POR ISAS)

OFICIAL AtBAftUjSASI
OFICIAL PIOMEKQ
OFICIAL PLOMERO (SASI

OPERADOR
OPERADOR'A"

OPERADOR "A" (SASI:
OPERADOR^"..
iQPEKAÓOKVfóAS)
OPERADOR DE MAQUINA
OPERAQOIÍ OCMOfOSlülKA
QPEKAOOR GENERAL

OPERADOR GENERAL {SAS¡
FARQUERO

FKjW_(SM; _
PINTOR

$10,31)1.20 $0.00 ¿¿.SR'S''
S10.S91.il S J0 .S in .il $15.07636

$10,091.16 su.oc 515.51756 $2,49 4.6$

¿23,286.31

S2U2L10
$23,17987

$10.05/,94 $0.W $1$,49/57 u 1i i u »
$9,957.94 $9,957.94 $0,00 $15,010.90 $2,513.18

¿23,126.82
$23,126.82

$9,885.10 $10,790.43 $15,328.70 $3,254-37 $23.180.03

¿10,091.16 0.139'.
$10,764.91 $10,764.91

ja o o
$0.00

$1$ HR.68 
514,4¿2 7:

$23,179.87

$9.M5.1Cü S9.9S7.94i
$10,013.98 jm i in . K ' l
$10,391-45 $ll/.391.<5
$10,091.16
$9,985)0

$10.681.58 $10,7(4.31
$9,957.94
$8,506.6- T*

$9,057,94

$10.013,98
$9,88$. 10

$10,534.30
$10,964.71

$ió ;m is s

$10,896.15

$10,881.40

$10,681.58
$10.591.11

)10Í»1.0¿
$10,396.15
S10.88U5
S il),291.01
$10,013.93

;9 ,385.19
$2,885.10

$9;9S7.94

$9,885.30
$10,764.65

$8.5W 64
$10,091.16

$9,9S7.94
Í1P;W1.36
■ji 0,964.11
$10.764,91
$10.083.44
$10,964.7)

$10.764511
510.6gt.13
$10,39liO
$10.911.44
$10,963:44
$.10.1SU1,
$10091,16

$0,057 94
$10,29111

$10,WU6
$9957,54,

$10.914.40

$10,% V7l

S lU -j.V fi £2,217.74 $23 ,1/9 .1 7

$0.00 $ IU ¿ « .» ¿23,286.53

$0 00 $2,494.66 $23.179.87
-

SO 00 (15/51 i? S1.2M .» f i i . i i6 . a i

$0.00 511.i22.25 52.386.31 SJ1.M3 27

¿o.oc
$000

S1S.61C 5<J 
$17,153.47

S2.S13.1J 
si. s6i.no

$11.126.82
$22.203.62

$0.1» $I5.UR.M S2.2)7.'M $23.179.87

$0,00 Sis .u o .w Si.2S-L.PE $23,1/6.82

S0.0O $H.322-6f S2.446.Ó8 $23.340*0

Sü.oc SM.643 77 Í2.6W.16 $23.442.99

: $0,00 $14.422.25 S!.n6.3V S23M13S

$0.00 $14,SM.F.0 Sí.314,37 $23,350.32

So oo $14,643.27 i l . l í S l i l S n . w »

¿c.oo $14.422.2$ S2 386 31 $23.443.34

So.oo $15,0/5.10 i ! .S S ! « $23.286 10

So. oo $14.875.WJ 52.1*. 1« $23.286.13

(0,1X1 SlV.KJ .'8 <7 J > U 7 $23.359-57

$0.0G 514,56') Aü S !.25 t? ' S23.1W.U

S0:00 Sis.i.'a.io £7,4/4.98 S22.lfk9.lt>

$0.00 $15,145.63 S2.1i?-« $ 2 3 .IM H

50 00 $ts,¿io.w S2.2KOS $23.12642

SO.DC i i ’U / í l c S l.ii'-BL $73.198.30

Soco $\5.1VUC ___5 U ) ; . 1* S)317V.t7

sc.ft

$0.00

S i'-.s i'i"
$11,731.02

¿23.126.821

s i . ü x j ; <Ji.SJS.27l

So.oo SH.StU ? s i. W í S SM.541.wl
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CATCCOHÍA
PERCEPCIÓN TABULAR BRUTA 

MENSUa í

COMPENSACIÓN BRUTA 
MENSUAL

OIRAS PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

PERCEPCIÓN 8HUTA MENSUAl I f’ RD TW l0N ÍS  ADICIONAIES 
i BRUTAS ANUALES

REMUNERACIÓN total 
BRUTA ANUAL

, MINIMO m Ax im o MÍNIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO MINIMTl MAXIMO 1 MIHIMO 1 MAXIMO ~M INIM 0 1 IW 8 IM O

üaSí pAOKSt&NisrA isas; Sio Íw i .h 510,764'. 5C.0U $14.422 2$ $2,12X31 $24,943 27 $13¡067.g$ ¡50.130 431 S1CI166S ..S1624/2.92 167,631.51 763,038.08

CASI PROMOTOR $9.957# ¡9,957 9. Soco 515 81Ü.9U $2,51318 $23,126.82 512.47!. !2 S48XVS.ÍX $10,740.6$ 51M.1319D 160.394.29 7*4,481.82

i-A K PROMOTO* ISAM $1l),7G4.i> 510,764.9 . 50.0T Si4.170 ¡7 S 1,1X0. <8 $23.443.27 Sll.42S.39 ¡49.078 351 ¡10.864.11 "  ÍIC Ü T S .W 171,358.79 1ÍJ.72003

8AS( ' V . RECOLECTOR SS.ÍBS.l 59,957,3*! SO.» í  15 .610 * $2,254.37 $23,127 08 $12,139.47 $*8,69$ 92 $10,695.98 51»,169X5 lS6,3?r.C2 7*4.57.0.69

SX5C ^ WRETAWA EJECUTIVA S 10 .M U $10.5911 5c tx. $15,026.36 $2,553 44 $23,286.10 SU.944.S9 $48.SO$57 ! $10.802.00 $161X14,27 . 166,116.60 743.657.11

¿A 'ií iCCRLTAItlAtOt $9.885.1 $9,957,5 >C.»’ $IS.6!Ü.’X) ¿2.754.Ü8 $23.126.82 S l! ,1 3 9 . l l ¡48,695 65¡ 5lO.69S.95 ' 5160.169X1 156.367.11 7*4X17.5)

tiAX» SOLDADOR $9,935.1 3 510,057.1 50.00 $IS,497 *7 52.254 3 / $23.116.82 $12.239,47 $43.6823} $10,709.90 5lEO.261.lf7 1S7.58ÍS4 <<4.449.83

5*St 'RIA. EJECUTIVA M $10.311.0i  S10.35L 2 . .  Soco $14.836 « $2.290.41 51J.2SC.13 SU.C01.43 $48X039}) $10,756.61 $160.384.9’ 161,973 77 7*2.432.13

SUPERVISOR "A" 53,345.) J 59,357.5 ¡GÜC ',15.2/4)1 $2,154.37 $23.126¿2 $17,135.47 $*b,3$9 í6 j $10X96.98 5159,159.9$ 156.37067

t i lIK Ü

ISftSI:

T K . OPERATIVO ISAS)____________

TECNICO

SH.S6S.7 $11.565 7 So.a $13.55710 $2.876.78 $23,770.38 914,44 2 5, f >• - r *  r w « *r>‘. - ’ u í l . i  ^

Sl .s s í . io $10,914.40 50.00 $14,73107 52.254.37 $23.335.52 ¡12.139.47 $48,93094 ¡10.696.98 ¡161.5 '//,93 156,370.62 n o j A O .r .

CASE
‘JASÉ

510,76*1,91 $10,764,91 $000 SU,422.21 52,660.48 $23.44314 ¡13.425.19 $48.63050 $10X64.11 ¡161.436.43 171.9C8.79 745 .002/1

TECNICO GENERAL ISAS! $10,391.20 í  10,3 SU. 20 $0.00 SU.820.1.9 $2,553.44 $23,286.13 S 12.944 64 ¡48,503.91 $10X0107 ¡ICO,348.83 16G.137.70 7*2.395.99

RASE TOfíOGRATG $9,957.9* ■{«57.98 $o .w $15.610.» 52.513.18 $23,126,82 ¡ 1 2 .4 '/ l .n ¡42.695 68 $10,740X5 ¡160.133.90 160.394.29 7*4.481X2

OASE TOPOGRAFO ESAS) $10.761,‘JI $10.764.91 $0.00 S14.4Í125 $2X60.48 $23.443^7 91i.42S.39 $48,630.43 $10.&G4ÍÍ ; $161,436.13 171,998.79 7 * : i ,o o u y

PASE TRAÍÍ/UAOORA SOCIAL S9.957.94 Sl'l,765;3Q . $0,00 $11,864.61 $2X13.18 $23,770.02 Í1 2 ,4 7 Ü 2 • $45.399.93 ' SÍO;7*1Q.8$ $165.514.16 160,394.29 758,313.32

LASÉ VELADOR '' ' S5.88S.10 ’ $9,957.98 $o;oo ’$ is .«m 9o $2,25437 $23,126-82 ' S12.13924Í ¡4S.69S(6 $W , 696.9H '$160.169X1 156X70X2 744,517X3

BASE v iG iw m '•$i m £ íó 59.657 S4 $0,00 ÍlS.24fi.73 $2.154.37 $23,126.32 . 522,139.47 $48.331X9 $10,596X8 '$¿9.076.01 1$G.370.62 719.053.89

6A$E VULCAfílZADOH SK.067.99 ! $10,057.94 . $0.00 ¡15,497.5/ $2,513.18 SíJ. 176.82 S12.571.12 $48,682.33 .¡10 ,75377 SÍ60.22224 161,607.21 74*1.415.20

EVENTUAL A lSAr.iL S f.O U fó . $11,835.52 50.07 $20,WS 53 ¡0.00 $8,620,00 ■ ¡4.014:65 ¡41.145.0/ ¡9.649.56 ■ ¡124.285:90 $7X24*3 6 !fí,026.74

rVÉMÍÜM ALMACENISTA ' . s u s c w ■ 5lO.94S.64 $0,00 $19. $18-60 ¡0.00 i s .62o.oa ¡ U 2 4 : ie $39,083X4 ■ ¡9 ;¡33.s« $130,639 81 47,023.70 SW.643.49

EVENTUAL MISTENTE EÍECÍriWo . ÍJ2.SG2.3S £22,562.36 . $0.00 $6,372.54 $O.UO $0.00 $72,562.36 $21.934.90 $12.044,30 ¡127,817.88 282,792 62 IZS.036.64

EVENítMl AUX.blBLíOlECARlO $¡.578.76 SÜ.399.62 $0.00 $20.022 20 $0.00 $8,620.00 $3X78,76 ¡40.041.82 ¡9.552 7.6 ¡120.394.90 s u m a GCOX9L.SO

EVENTUAL AU X.áfCTR iC ." . 53.124.18 SlO,945.04 $0.00 ÍW.SIS.CO So.oi $8.620.00 ¡3.124:19 $39.083.64 $9.$3):54 ¡130,639.81 47.023.70 $ W .6 4 3 /y

EVENTUAL AUXJHSR.MATIS. $10.00748 '. $lf¡,479.04 $o.oc í i r i . l í i t l f i $-0.00 $5.620.00 Slt.007,68 ¡43.285.00 ‘ $10X2266 $139,563.73 130X14,32 ESit,933!VÍ

EVENTUAL AUXILIAR 52.845.28 519,801.48 $0.00 $15.044.38 SO 00 $8,620.00 ' $2X45.28 ¡43,40006 $9,497X2 ;Í Í4 U 7 0 .1 £ 41.G4U88 M 3,4tf7 .8¿

CVtNTUAt AUXILIAR “A* $4.603.72 $10,801:48 soco Í1S.W4.S8 $0.00 $8.620.00 $4,603.22 . $43.466.06 : ¡9,728.65 $141.870.16 «,969.7.9 ÍV iA 6 lM

EVCNIVAI. AUXILIAR'B" $2,fi7ÍG0 Si 3,493.4$ $0.00 Sl8.UK.!)', $0 00 i  9.62000 $2X79.60 ¡40.129.S3 $9.476.12 $123X99.99 41X11.12 6C $,?S4/t

EVENTUAL Á U X llJA k 'C '$2.421.02 il2 .60 1 .K i $0.W $20,902.00 $0.00 9S.d2O.O0 '$3,423.02 $42.475X6 $9,$711*1 $129.689.11 $0.648 3H 6)9.395.64

EVENTUAL AUXILIAS iSyi.S.I S2.672.Q2 . $13,982,32 saco $.18.474.34 Sooo '$8.620.00 $7,672.02 {41:076.66 ¡6,475.14 ’ $126.943.07 41X39.38 6iít.8S2.5*J

c v c N r lw i AUXiUAftAOMíííítSTRATiVa Í3.57S.7G s i u t ó s a co $21,162X4 ¡o c t, Sí.620.00 {3.579 76 $41.183X6 ¡9 ,59226 $129,257X0 $2,S37.36 S ií ,437 .2*

EVENTUAL CABO' 54,014.86 $12,890,80 $0.00 ¡1 M J 4 .1 I $0.00 $8,620XX) S4.014.66 ¡39,948.91 $9.64856 $12?(092.4S 57.Í24.48 GB1X3l E

tVENTUAl....._k

tVhM 'lllA t
CABO l)É MANIOMÁS V ÍKAB.G. $8,643.00 $17,02$, 66 $0.00 .$17,476.70 $0.09 $8,620.00 58,6431» $43,122Jfc ¡10.24639 $137,137,97 113,962.39 554.606-29

CÁjtÁO|Á) SS.81S.id JW .ttf l.W $0,00 ii i ¡ ,s v ¡ . ;¿ 90.00 $8.62000 55.819.16 34J.T4UK ¡9.81268 • J U M O í fS7.793X9

iVENfUAl CÁPTURIS1A £11.980.62 519,801.48 sri.oa $15.04458 $oon $8.61000 $43X66X6 ¡1 0 .6 2 /5 0 $141,870.16 154,4*4.94 iv 3 ,4 6 l *8

LVfNUiAl CHOfEK 52,446.08 512,890.60 s o w $18,434.1 i SO.Oü $8.6202)0 $2.446.08 ¡39.944.91 $9,445.9$ $122092.45 . 38.798.91 601.431.37

i VtNTUAl CHOTfft ISAS) $2.672,02 $10.666.$6 $0.00 $20.527 0$ ÍOJXI $8,620.00 $2.672.01 539,808X1 ¡9.47S .H $118X17.91 41X3938 S96.42J.23

rvC N iu -u CliÓPER MfVÉl ÜIAECTOH $7,111.08 516,378.44 Soco 518.C6376 50.00 $8.670.00 $7.113.06 $43.062.20 $10,048.77 $13(¿ÜV4.52 95,*Ü$.*t) b52,840.9*

l '/ tN I IJ A l cmohek/ o p e ba o o r  e o  OIV. $8.6*13 Oí) $17,025.» <M.OO $17.476 70 5000 58.670 C0 $8,643.00 $43,122.36 $10,2*639 . ¡¡32.137.9? 113,56/39 b54.605.29

! VI n r»,a I ^ ’ . cLCC ÍRlClSTA SA,014.65 $52,131.44 $0.00 520.933.20 SOM $8.620.00 $4,014X6 $41,750X4 $9.648X6 $12M 97.)B 57,124.48 W 7X G L8*

¡W íü l/A L fríCAtLO.DCPARQ. $4.108.26 $11,920.12 $0.00 $14.971X5 $ooc $8,620.00 ',4 .100)6 $3$,$20.*7 $9X60.6$ $132X4Ü<r $B.$5'J.// 559,18606

Sf.Sv.li36.OUt v r u i 'A i tf.'USSCTAfil» $3,623.14 S il,  929.12 $0.00 ¡1,1.971.15 $o.a i $8.670.00 S3.620.14 $35X20.47 $9X97.60 SÚ7.940A Í Ti,v3'1 l'ó

tv t rü u A '. iNSTRUnORlA) S7.9S2.W SU.756.I2 $000 $15,540.79 $OÜG $8,620.60 5/.9SZ.S0 $43.31691 ¡10.15725 5140.028.90 10SX920S b59XJ1.62

W h 'ill ' .V IH fCW gHíE 51.S78.76 $11,335.92 •*0.00 57I.312.3U $000 $6.620.00 $3.578.76 $41,76782 S9.S92.16 $126.1$43$ $2.‘ 37.28 t2?,36?.99

EVtNfUAL lí^E  ÍJf AKEA $3.223.18 515,276.70 $0.00 5lg.2-U.94 SOCO $8.620 00 $3,223.11 $42.141 tó $9X46.33 ¡131 .8640 / 48,22-1.49 « 7 .5 W .1S

IVCN i'i.iAL jfcFEOE D W U . ' t \ ' S9.C69.S8 S U -s íM c $0.00 S lS .íó S I i $0.01) $8.620.00 59.669.53 $42.47«J9 $10X78.99 ¡U6.487.31 L /t.« l3 X 5 W Ú .J-Í007

fVENIlW». .'EPEDE o m O . T $6,446.40 $15.S4S3& so w $í i .$:*í  n <r v* $8.620.00 $6.446.40 $42.667X1 ¡9.962 68 s u j.e s s x z 87.119.46 04b.) j o y *

I EVENTUAL Jefe oe PfiOYtcro $6,558,52 $1*1,439,92 $000 $($.¿14.32 $0.00 58.62009 tó.$5&5 l  $42,274.21 $9,977,14 SU1.I4S.98 88.67S M 6)8,436.82

VfNfUAL fREPICO GENERAL $4,603.72 $12,424.58 $000 $21.391. $6 Soao $8,6200í  $4.603.7 - $42,436. U 59.724.6$ SU8.944.53 64.969.25 b)S ,178.21

VCNTllAJ. horipiCAoOH ,$6.428.32 $14.666,92 AÜOO $15,370.63 $000 58.62003 $6,428.2 $42X$Í.S5 59.960.31 5132.5SÍ.S} 87.09Í.9S U4.4H9 ! )
v é n iu a i n UTRIOIOOO 511,945.24 $59.766.11) w o o $15.074.49 $000 $8,620.05 SU.WS.2 $43,460$$ ¡10.672.93 5141.806.S8 I $4,013.81 « Í.333 .Ú C

VENTUAL C MÉROOENERAL $5,505,7! $1*1,817,03 5000 $19.225.64 Saoo 58.62003 $5,565.7 5 $42.662 72 ¡9.848.91 $112.524/6 76.638.27 U 4 ./6 Ü X 0

VENTUAL L SlClAl S2.S56.5I $12,251.4b SOLO $20.185,3$ S0XH2 $8,620-0 $2,866.5 S $41,096 % ¡9.500.2 S l24.749 .ii 43.899 23 t r / . a u . w
VENTUAL CPERADOR S2.445.0S SlO.873.7tf $000 $21X43.94 SU 00 $8,620.0)  $2,446.0 ¡41.337 7t $9X45.95 $123.581 46 38.796.91 b iy.b33R 5

VL'NIUAL VEGN $2,41162 $11.765.74 :'.')yn $18,320.65 $0.00 $8,620.0 ¡2.411.6 $39,2104 ¡9.3-11-5C $132.11*1.12 3S.320W fo / . t -M  76
VcNIUAl PEON (SAS) S2.145.70 $11.653.72 seco 519,1/0.30 $0.00 $8X20,03 $2,84$./ $39,454.$ 59,497.5/ $ní,9s$ .?u 43.64597 532 439/*»
VENTUAL . PR0M010R S4.107.64 510.378 44 Sur» $17.508.5$ StlOO SS.620.03 $4.107.6- $42 .906* 59X60.SJ S13SA28.68 58.9S2.2S C J U X lí./y
VINTUAl SECREÍARIA Sl:i24.1S ÍIO.94V04 $Ü 00 5l9.519.CsO ¡0.00 $8X20.03 $3,124.1 $33.083.6* 59,533.5-1 $130,639X1 47,021.70 ¡9 9 ,M ¡M d
VENTUAL i UPMVtfOft S3.0S3.04 $12,300 30 ¡ o to 5 H 97 JJ5 $0.00 $8X20.0 ¡3.053.0. $36X91.6 ¡9.524.35 $141.735.1$ 46.1G0.8J ¡Í6 .036.JV

_
•’ENTUAl TECNICO ¡2,446.05 $15.348.38 $0.1» 5)6,$26.70 $0.Ü0 SS.C20.CI3 $2,446.0. $40,494.M $9,445.95 $127,013.33 36,798.91 6 1 2 . ¿ l í i
v in ru A i v RUANTE $3,124.11 $Í2.W$.«0 $0 00 $!V.S18.S0 $00ü $8X20.»3 $3,174.1 $41,094 EX $9,533.54 . $139,351.17 47,07.1.70 61^473.37

Este fabulador presenta impones mínimos y mÜxtmds:jíp^|Bfcepciones ordinarias brutas mensuales pagadas al.personal técnico operativo; en otras prestaciones se incluyen los conceptos de nivelación de compensación, 
quinquenios, productividad, bono do! ploígsionisla, eidniylopoi desemijííf.ir y estimulo económico (personal eventual de convenio con Gobierno del É$tatío);-nn presUdones.Bdiciunales anuales se Incluyen los 
siguientes conceptos: aguinaldo, primaVaca^Qtiál; día? adicionales, bono del servidor público, días oconómlcosno disfrutados, bono del día de las madres, bono del día cjcl padre, bono del bibliotecario, estímulo 
económico ppr antigüedad laboral, útiles escolares, cahaita navideña, bono navideño, diado royos, y aguinaldo (Je compensación, en fundón de la categoría qun ostentan. Éstos p^gos no incluyen lus conceptos del 20 al 
concepto 27 descritos en el cuadro pi'eiiacloiTQí de Ley y adiclonale$(anexo 1), asi como los üciutius en ul tuadio de ¿poyos sociales (ver anexo 2), para d  personal de base (sKiininUuativo-opeí a«vo¡. La comiwuüciún 
podré ser otorgados si personal técnico operativo, en función de su desempeño y responsabilidad.
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NO m :

1.. ios Impones moslrwtoi «nel ubíftalortitaftiüjtlof a modificó dones de rítaos de lo» necodorJones ubriate con el Sindícalo a efectuarse ífl títranscurso del afio 20U,

2. to ^ h t) ia i te i m oiirados en este íab u bd o r preienvían Impoftasbrulos íntcca ifos p or neldos, p fM iadone i de ley Y p f«s ta t(one id*ñw dM  de nefoclactones ja la m le i can e l Sindícelo.

).• t r> este tabulado* se Induyen jo t  bonos de día de las madret, d b  del patito, días econ ta íco i no cídruiados, úü le t tctdUres, canasta w M o f ta ,  bono tov lde lio y  día da re fes p a n  t i  programa dol to im n to  de parques con e l Gotietno de l 
IsU dv  d»Tabasco (Gastos ¿ t  Operación para e l Mantenim iento de  Pandes/Jardines y  bfenoinsm of.Otidalia Mayor}. /

H.i
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

TABUIAPOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017
Cewfircr

TABULADQR, DE REMUNERACIONES BRUTA? .(AÑIES CE. DEDUCCIONES ISR EISSET) DE CATEGORIAS DE BÁSE DETERMIN ADAS POR RESOLUCIÓN DE LOS 

LAUDOS LABORALES DERIVADOS DE LOS JUICIOSCON NÚMEROS DE EXPEDIENTES 5 4 5 /2 0 0 7 ,123 /2009 ,442 /2010  Y 155/2012 DICTADOS POR EL TRIBUNAL

DE CONCILIACION Y ARBITRAJE DEL’ESTADO DE TARASCO

CLASIFICACIÓN
PFtESUPUESTAL cateoorIa

PERCEPCIÓN TABULAR 
BRl/T^MCNSUAL

COMPENSACIÓN BRUTA 
MENSUAL

OTRAS PRESTACIONES BRUTAS 
MENSUAL

PERCEPCIÓN BRUTA MtNSUAl i
PRESTA

ADICIONAL!
a fín

Yones

& 8RÜTA5 
I K

REMUNERACIÓN TOTAL 
BRUTAAjAML

MÍNÍMÓ MÁXIMO M INIMO, Má x im o MINIMO .M AXIM O MINIMO . MAXIMO 'm ín im o MAXIMO MINIMO MAXIMO

m í ALMACENISTA ' a m s A 9.957.94 ■ 0.00 35,246.73 2,51318 23.1I6J2 ~12.47i.12 48,331.49 • 10.740:85 1S9.041.40 360,39429 739,019.28
BASE ENCARO. DE pM  ' 5J9SÍÜ.34 9.957.94 0.00 15.610.4C 2,513.18 23.12682 12,47112 48,69K65 ,  10,740.86 160.133.90 160,39429 744¿481.70
BASE ENCARGADO. 9,957.94 9.9S7-94 0.00 ... 15,610.50 2,513,18 23,12662 12.471.12 48,695:65 10.740.85 160,13390 160,394,29 744.481.70
BASE JEFE O f AREA . 8,506.64 .8,506.54 0.00 17.153.87 1,663.00 22,203.62 . 10.169.(4 47,864.12 10,44358 154,473:30 «2,479.16 m y ¡ i \

UASt JfFE 0E PROVECTO 8.506.64 8,506.64 0.00 17,153.87 1,663.00 21203:6! 10,169.(4 47.864.13 10,44338 154,473:31 132,479.26 m , m . u

BASE RECEP.OéOOCTOS. 8,506.54 8,506.64 0.00 17,153.37 ! , 663.00 22,20362 10.169.64 47,864.13 10,443.58 154.473.3i 132.47926

IIASE SUPERVISOR 8,506.64 8,506.64 0.00 17.1S1.87 1.663.00 22,203.62 10,169.64 47,864.13 10,441.58 154.473,11 132,479.26 728,342.87

Se consideran categorías hlbridas denom¡nadas de baso por la resolución del Tribunal de Conciliación y Arbttraje.de! Estado de Tabaleo, derivados dalos juicios con número de expedientes 
laborales: 545/2007 ¡jo’fecha ll/Febrerp/Splrt, 123/ÍOÓ9 dé (echa 04/mayo/20l2, 442/2010de lecha li/noviembre/2015 y 15S/2012 de fecha 17/lebrero/2015, aprobadas por el H. Cabildo Bel 
Municipio de Centro, TábaScp, en ól sexto purtto del orden del día, de la sesión del Concejo Municipal deXentro, Tabasco, número 3, tipo ordinario, celebrada el día 29 de, enero de 2016. Siendo la 
excepción de estas categorías que.por única dea sdrdn.de base y al presentarse (a baja ya sea por renuncia, defunción, jubilación o pensión por ¡nvallde2 .de las personas que ostenten dichas 
categorías, pasarán a sM Condiclór). laboralV9.,$s; deeyentqal o cunliaruf según corresponda.

Este tabulados presenta importes: tttlriimpí ymáx¡lfji>S'íÍe percepciones ordinarias brutas mensuales pagadas al personal tícnfcb.opératwa; en otras préstacionesse Incluyen los conceptos de 
nivelación de compensación, qulnquenips; prpductlvidqd, bonp del prufeslónisto, estímulo por desempeño y estimulo económico (personal eventual de convenio con Gobierno del Estado); en 
prestadoras adMorulesáhvilesse lndt¡»d ii)B #iltl/> }B X «ncepl<» ! »®At¡»Wo, pritna vacacioMtL'^i»!a aafitío«g|l^’lM(M4*l2WVÍ9<ir-P<i>*CQr d lw  ettflÓ m fctónb dbfantado^ bono del dÚ de las 
madres, bono del día del padre, bono del Mbiiótdíáridi.'éitlmuloeconómico por antigüedad laboral,'útiles escolares, canasta navUeña, bono' navideño, día de reyes, y aguinaldo de compeosaciún, 

^en función de la categor ía qüe ostentan. Estos pagos npJócjuyen t e  conceptos del 20 al concepto 27 descritos en él cuadro prestaddnes de ley y adlcionales(pnexo 1), asi como los descritos en el 
cuádrele apoyos sociales (ver anexo 2), para el personal de base (administrativo-operativo), la compensación podrá ser otorgados al personal técnico operativo, en función de su desempeño y

«oras:

1, - Los imponer mostrados en el tibiilador estan sui-loí a mprjificaclonei derivadas de las negodadopassalariales con el Sindicato a efectuarse én el transcurso del año 2018.

2. los Importes mostrados en eslcTabuladorpreienUn importes brutos integrados por sveldos. presudonas de ley y prtsiadones derivadas de negociaciones satariáles:con él Sindicato.
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H,

• |t ItíiJUn; 
VlUllUiiUm.

DIRECCION DE ADMINISTRACION '  
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS H U M A N O S  V  

TABULADOS DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORÉS P,ÚBLICOS 2017N

MBUIADOR DE REMUNERACIONES BRUTAS (ANTES E

C A IE G O R ÍA

G R A TIF IC A C IÓ N  TA B U LAR  

B R U T A  M EN SU AL

C OM PEN SACIÓ N  B R U TA  

M EN SU AL

OTRAS P R fJTA O O M ES 

M U I A S  M EN SU AL

G R A T in C A O Ó N  B R UTA  

M E N S U A L

GRATIFICACION M U I A  

A N U A L

M M U N E í A C I l  O T A t 

B R U TA  A N v ^ l

M IN IM O M Á X IM O M ÍN IM O M Á X IM O M IN IM O M A X IM O M IN IM O M A X IM O M IN IM O M A X IM O M IN IM O M A X IM f

D E ITG A O O  M U H C IP A l 5.000.0C 5,000.00 0.00 0.00 0.00 OD O 5,0 00 .0 0 5,000.00 833.33 1 0 ,0 0 0 0 0 60,833.33 70.000.il0

/ / '
Este ubulador píusenü importes m iiw os y micimus de percepciones ordinarias brutas mensuales pagadas a los servidores públicos por cargo de elección popular. En las prestaciones adicionales 
anuales se incluye e! concepto de Gratiliacián, que se otorga para el desempeño de sus (unciones tales como: Asistencia y aténaón ciudadana

notas,-

i. tos importe mostrados on este labuladorse presentan en bruto integrados porta gtaliíícatiAn.

¡, Esta categoría únltamenle contempla el concepto de gratíicaaóc.

A -n .

ANF;XO 1

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
TABULADOR DE REMUNERACIONES PE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017 C e n t y C t

$01110 J (•YÍfd

PRESTACIONES OE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE CGNHANTA APUCA&LES A  MANDOS SUPERIOR, MEDIO  Y ADMINISTRATIVO O P E R A llv IT " '1" "

CONCEPTO

íiu inqueníus (anexo Cj

Huno del día de la Madre y del Padre ({.tevia 
comprobación)

bono de l Servidor Público

E stím u lo  económ ico  p o r A n tigüedad  la bo ra l 
In in te rru m p id a  (anexo B)

Prima vacaclonal (anexo A)

Bono navideño.

Pago por ajuste* de r-nlnndtwlc (d ljJ  adicionales)

93 dids de Aguinaldo

Aguinaldo de Compensador)

CUANflFlCAOÜN

Sueldo Mensual /  39 * No. ;¿i? cías que Je ccriespundan conforme 
ai anexo.

$ 1,300 00 |o :*  del* Madre) y S l.tSO.OO (Oia d-ó Padre) par] 
persono.

5 2.5SO.ÜÜ po< persona

Según oños labor Jdos

Sueldo Mensual ¡  30 ‘ No. rnj día:, que le correspondan conforme 
al anexo.

Dos periodos al añude 1ü días M l.lles coda uno.

S 2,150.00 por piNVoru

5 o 6 días (año bi'lesto) d t  sueldo liquido tabu lar (variable según 
sueldo)

Sueldo lobular mensual /  3U * 93 días o parte, proporcional según 
tiem po laborado.

H.v.uDO dies adicionales en Oiciembrc

SUSTENTO LEGAL

Artícu lo j$ d i ’ «ós Condiciones Generales de Trabajo del VJtbc i

Articu lo 6Es Iro tcú n  XXXVII inciso a y  b; de las Condiciones Gencralc:. 
de  Trabajo del SUTj ET. Y M inu to  de Acuerdo de fecha i i üc Mayo 
2037 {Acuerdos Noveno y Décimo)

A rticu lo  6fi fracción XIX de las Condiciones Gcnoralc» de Trabajo del 
SUTSET. Y Minuta de Acuerdo de fecha 31 de Mayo de 20 1V ¡Acueiii» 
Décimo Segunda). De los mandos medios y  superiores, :> otorgará en 
func ión Je la suficiencia presupuesta!.

Articu lo 122 de las Condiciones Generales de Trabajo d<-¡ iU i  $ f r.

A rticu lo  l i  de las Condiciones Generales de Trabajo del SUT.StT,

Anícuftj süde las Condiciones Generales de Trabajo d<il SUTSFT,

Artículo 68 fracción XXXVII inciso e, de les Condiciones Generales dtt 
Trabajo del SUTSET Y M inu ta  de Acucrco de fecha 31 de Mayo de  ̂
2D17 (Acuerdó Sexto)

Articu lo 29 párrafo III de las Condiciones Generales de Trabajo ucl 
SUTSET.

Articu lo 34 de las Condicione? Generales de Trabajo del SUT51T. M; 
ravllic-i prestación en numera de días otorgado1) " "  Minuta ,* t ^  
Acuerdo oe fecha 31 de M ayo d&2(JL7 (Acuerdo T c rw .'jj, &

Sujeto a la suficiencia presupuesta!.

r ?
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ANEXO 1

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

S U B D IR E C e iÓ N  DE R E C U R S O S  H U M A N O S  

T A B U U p 0 R  .DE R E M U N ER AC IO N ES DE IO S  SERVIDORES PÚBUCO S 2 0 1 7  

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE B A S E  APUCABLES A  PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y O P E R A T IV O S

C e n tro -

J
Bono «tai profeslónfrft

Estimuló por DaiempoAo

Quinquenio* { in tx v .Q

Obs EcohAr^os sfruiadót (13)

Bono* dul día d a  ílá' M á d ié  y  de l Podre (previa  
com probación)

D a no d dS e rv ió o r Pdbfice

CONCtPTt)

Bono de  riesgo

$750:00Quincenal a trabajado*?* con estudios profesionales, 
p rev ta iom probsc idn  con cédula p ro fesiona l y /u  t i tu lo . . ... 
profesional,

Im porte  de «cuenlu  o $y  área y rtupunsnhlHdnd.

Im pone  do acuerdo a tu  ¿rea y  responsabilidad.

Sueldo M ensual /  30 * No. de d ías que te correspondan 
conform é al anexo.

Sueldo UóU(*0 m ensual f  3Ó ? He. de días no  d isfrutados.

CUANTIflCACtÓN

3 0 *  de l Sueldo base Articu lo  119 de las Condiciones G enerales de Trabajo del SUTSET.

M inu ta  de A c ue rd od o  fecha 0 7  d» iu do  d e  TOU (Acuerdo Décim o S éptim o/. Y M inuta  
dé  Im p km e ntK lÓ n jc ld  Plan de  P redsión Social de fecha 29 de D ld e m b rv  de 2(116.

M inu ta  de Im p lem en taddn  d e l Clan de Previsión Social de  fecha 29 de D iciem bre de 
2016.

M inu ta  de  trnp lcm en tadón  d e l Plan de Previsión Social d e  fecha 29 de W ciem bie  d i  
2015.

A rtículo  3$ de Ja* Condkdóne*. Generales de.Trabajo de l SUTSET.

Aít c j Io BR d t las Cwtdtóbncs Genéralo» doTratoJo del SUTStT.

$ l;$bO,00 (Día d e b  M adre) y  $ 1,450.00 (Ota de l Psdre) por 
persona.

Articu lo  60 fracckJfrXXW H Incbo  a y  b , d »  JasCondldonrt* Generales de Trabajo del 
SUTSET. Y M in u ta .¿ jf A cue rdo  de (echa  31  de M ayó-de 2017 (Acuerdos Noveno y 
Oádmo)

$ ^SSOCOporpersona
A rtla ilo  M  f r a c d á f } W  de las C o n ilt to n e s  Genersles.de TrábajoidélSU T5E1. Y M inuta  
de Acuerdo d e fe c to  31 de  M ayo  de 2 0 1 7  (Acuerdo p éckn ú  Segundo) \

SUST|W T0 IEG AI

E it ln v io  ’ «conétnico'’ p o r Antigüedad la b o ra l 
(n¡n leM um pkla(¿ñ*iu> B)

M o n to  ir lgú ó  arto»laborados Articu lo  121 de ta iC p ^ d k io M ÍG flr ie fá lo *  dé Trabajo del S UTSET,

PHm a,vacaclonil‘.(antíi»A )

\

Sueldo iM éru u a i /  30 ■$. No. dt; días que le correspondan 
Conforme al ¿nexo.

Artículo 33;dó lá rC on filc lones  Generales deT rabaJodu l$ t/r$É T .

n pd g l biblkitucuríQ
$150.00 por irabajador, que ostentan la categoría de 
B ibliotecario (a).

M inu ta  de Acuerdos de (echa .26 de A gos to  de 2010. (Acuerdo V igésimo ‘ Sexto)

Vacaciones D o*periodo* al aho de 10 dias jú b ilo s  cada uno. A rtículo  BO d« las Condiciones Generales deTrobaJo dc| SUTSET.
/ /

11 Otiles «co la re s

nono navideño.

]5 OespensenWldete

r - ------------1

TG Oía da Reyes

1/ Pago p or ajuste de calendarlo (días adktunalesl

I '

;« 93 das de Aguinaldo

¡9 Aguinaldo d« ConHsensaclón

20 Prima Dominica!

71 Ttompo extraordinario.

n Drícáns» obligatorio

$  1,720.00 por persona

$2,1 SO. 00 por persono

$1,850,00 por peí tona.

$850,00 por persona

5 o 6 Olas (ano b iíú s io j dft sueldo liqu ido tabuLr (v jiiab le  
según suelto)

Sueldo tabular mensual /  10 ‘ 0.1 «has c parle proporcional 
según tiempo laborado.

Masía 90 días adicionales en Oicúmbre

Súcklu base m e n s u a l/M i  0  25 ‘  No. de días.

im portese iún  horas laboradas

Importe según düsfofcoradoi

Artículo -60 fracción XXXVfl mete» c., de las C on tM ona i'O ene ra lc i de Traba):» <Jti 
SUTSET. Y M inuta de  A cu ifdo  dclecha 21 de Mayo de 2 0 l7 (A cvw d o  Octavo}

Artículo 66 tracción XUW(! Inciso e, do  les Condiciones Generales d t  Trabajo del 
SUTSET. Y Minuta deAcuerdo de k t lta  3 1  de M ayodv 2017(Acuardu Sexto)

Articu lo  68  fracdón  XXXVH JncHa d, de  las Condiciones Generales de Trabojn del 
SUTSET; Y M lhulC de Acuerdo de lucha 31 de Mayo de 2017 (Acuerdo Décimo 
Tercero)

Artículo 68 fric c ión  XXXVI Intísq I, do las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET. Y Minuta da Acuerdo de tedia 31 de Meyo du 2017 (Triflé rim v OcUvu)

Artículo 29 párrafo lli de les Candxtone* Generales de Trabajo d d  SUTSET.

Articulo 34 de los C ond ldofic t Generales de Trabajo del SUTSET. Se ratifica prestación 
en núm ero de días otorgados en m inuta  de acuerdo de lecha 31 de Mayo de 2017 
(ActrerdoTercero),

Sujeto a la su lkknc ta  presupuesta!.

A rticulo 33 pórte te  II de tas CornA:iones Generales de Trabajo d d  SUVjf l .

Artículo 40 dé las CohcRcIones Generales da Trabajo, del Sl/tSGT.

Artículo 32de  las CondicwserG ínerales de Trabajo del SUISET.
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CONCEPTO

Vacaciones M ua o rilifw ila s

Seguro de Vida Burócraia*

licencies cutí goce ue munido.

CUAN TIPICA CIÓN

8 cías hábito» da estímulo «>l \i¿l)5j«dc>r de basé, que durante 
eí termino de un año calendario no hay» Uaurtiio en 

iirajií feudo.

Artículo  121 de las; Condicione* G eneral** d« Trabajo d d  SÜTSET.

ICO.dOCOO por muerte natura!, Cl doble por muerte 

; jrttócnUi y el Uh>le porn.uerte acckicm?! colectiva.

SUSTENTO LEGAl

A rticu lo  69 fracción IV de tas Condicione* Generales d? fraba io  d d  SU1SET. 
de  Acuerdo de feche S I de Maye de 2017 (Acuerdo Trigésimo Segundo)

A  lo » » n t a g r » n i« d « l  Comité Elecvtivu dul Simikttd y Uf 

•oordedM. páre un fin.

Anoyo (Hrm4í¿ba}adorc5 ouu euiudiau ntoul lupoiioi, 
maestría:, iJocí&r

v M inu té  i .

¿ 1 1 1
tt dt»s naturnles u mes (por cuidados maturnaies).

A rtícu lo  4 lp 4 r r a f o . i l  da  lo fC o rd id a n e »  G enera les d *  T re b e jo  de i SUTSET, según 
cons tando  r x p e ih d a p o r t t l ISSET.

Artículo <5 fracción! segundo párrafo .de U< Coisdklooet Generala» do Trebejo dd
si/rser.

El tiempo : necesario perú programas du capacitación, 
reatirectón de-estudios, ineestigadón y  participación en 
actMdados do beneficio rio las Enlídadu» Pública*

Articulo SS tracción I Indso »  da tes Condicione» Honor oles de T r ¡»b*jo dul SUTSET

El tiempo necesario (perú oventos nacionalm *r estélales que 
ui Sindiceio requiera)

Artículo 85 fracción i liiciso b de las Condiciones Generales ric T< abajo dul SUISET.

Id  Olas hábito* con goto ilu lucido (para que i-l uubajódor 
prtuuntnfuesainen proíeskmalj

Artículo 85 fracción I Incbo c de U* Condiciones Generóles de Trabajo del SUISfT

12 tíin  naturales ai-año por UHerinucuio de padru. madre, 
hijo*. marrimorUo por única ver. vturiet o cualquier otro que a 
juiejo dul superior jerárquico murc/ca concederle.

3 rilas por paternidad a Ioi padres trabajarioio» »»ur el 
nadmiemo de sos hijo* (o adopción du un infamu.)

90 días naturales (para el tramite prejirbdrftorio o 
preperufqnaríu.j

Licencia* mé.iicis emitida-; porei iSSEí

A  partir clul día 13 de agorut de 2010 antru cu vsgisr o.i ;>jgo de 
7 qoireenas del sueldo lobular, en i  «ambiciones, a Li persona 
designad;» como beneficiado por ti trabajad?

5SOO.OQ mer.iuatci o 50 trabajadores con promedie 
ui'üdémlcn dtl 9.0 (PreviacarnpiobiCtóncon UocurneiUO* 
uliciiiks)

Artículo 95 froccWn I Inciso d daUiCúndlctonev Gene» elm, de Vi abajo dot SUTStl.

Artículo 85 tracción I inciso «  de los Condiciono Guneraics de Trabajo dul U i l'SE'l v 
por acuerdo uc minuta da Acucrdu dv ( « h í i  19 da Aguitu de 2010 IAcuci Ju 

Trigésimo Cuarto)

Articulo 95 fracción Mricisof de tes Condiciones Hunoialc; üv trabajo del SUlüfcl

_ z

Articulo 95 tracción g Inciso i  de las Condiciones Generales de Trabajo riel 3U l i t l .

Artículo Gí iraedón XXI» de las Condicionas Generales de Trabajo del ‘JJf if .l. y 
acuerdo de minutas de Acuerdo de lechas 1 o de Agosto de lt>T6 y 12 de Octubre <Je 
2019 (Acuerdo Trigésimo)

Arocuio f,i fracción XXII Uc (ai Condldoitus Generales de Trabajo de' SUTSET r  
Minuta de Acuerdo do lecha 31 de M ayo du 2017 (Acuerdo fpgétimo Quinto)
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ANEXO 2

H. A YU N TA M IEN TO  CONSTITUCIONAL DHL M U N IC IP IO  DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

S U B D IR E C C IÓ N  D E  R E C U R S O S  H U M A N O S  

T A B U L A D .O R  D E 'R E M U N E R A C IO N E S  DE LO S SER V ID O R ES  P Ú B L IC O S  2 0 .17  

PRESTACIONES DE LEV Y AD IC IO N ALES DEL PERSONAL DE BASE APLICABLES A PUESTOS A D M IN IS T R A T IV O S  Y OPERATIVOS

CenÉVo-
..Swpvv'odv"'

No. .CONCEPTO CUANTIFICACtÓN SUSTENTO LEGAL

1 Uniformes
2 dotaciones al nfio, de 2 uniformes. Esios put-rlm  ser en 
especie o en efectivo en una sola exhib ición para la 
co n fe s ió n ;

Artículo 68 fracción IX de las Condiciones Generales de Trabajo de l SUTSCT. Y Minuta 
de Acuerdo.de fecha‘31 de Mayo do 7017 (Acuerdo Vigésimo Primero)

1 Apoya ja ra  bea?  escotares $ mo,úóo;<fa
Artículo 68 fracción XXtl rde= las Condiciones Genérales de Trabajo del GUTStT. Y 
M inu ta d tíA cuerdpdo fecha31 <ícM ayo ;de  2017 (Ácüerdo,Cuarto)

3 Apoyo para fom ento al deporta $200,000,00
Artícu lo 68- fraoclón XXXYII|;.í >cIjo e, d e  Un Condiciones Generales de Trabajo del 
jLrrSET. Y MInüUS déA cucidos de iechás i  1 de Mayo de 2017 (Acuerdo Quinto)

Ó Apoyo par» lentes S500,000i0l}.
Artículo 68 fracción XXXVIÍI lnrho b, d e  las Condlclones-Gencralei de-Trabajo del 
SUTSET.rY M inutas dé Acp'énfos de Íechas31 de Mayo.dé 2017 {Acuerdo Séptimo)

5 Apoyu para prótesis $100,000,00
Articu lo 66 fracción XXXVIII Inciso e, de  las Condiciones Generales de Trabajo del 
SU1SET. Y Minutas d« Acuerdos-de fechas 3 i  de 'M ayó dé 2017 (Acuerdo Décimo 
Primero)

6 Revalidación Pe licencias.dem anéjo $115,000,00 ■

A rticu lo  68 fracción XXXVIII inciso d, d é  las Condiciones Generales de Trabajo del 
SUTSET. Y Minutas de Acuerdos de lechas 31 de Mayo de 2017 (Acuerdo Décimo 
Cuarto!

7 Apoyo p«»ra materiales de construcción $655;000,00 M inutas de Acuerdos de fechas 11 de M ayo  de 2017 (Acuerdo Décimo Noveno)

9 Canastilla de matornidiid $100,000,00
Articu lo 68 fracción XXXVIII Inciso 1. d e  las Condiciones Generales de Trabajo te l 
SUTSCT. Y M inutas de Acuerdos ce fechas 31 de Mayu de 2017 (Acuerdo Vigésimo) \

Apoye para gastos ortopédicos $i<to,ooo.oo

■ j?

Minutas de Acuerdo de fechas 31 de M ayo de 2017 (Acuerdo Vigésimo Octavol

30 Ajsoy'i p jrD  qnupra  de rncdiciimontos $$0,000.00 M inutas de Acuerdo de fechas 31 de M oyo  de 2017 (Acuerdo Vigésimo Noveno)

11 Apoyo ¡)¿ra gasios de cirugías >MO,OGÜ.OO

_________ 1

Minutas de Acuerdo de fechas 31 de M ayo de 2017 (Acuerdo Triné simo Primero)

f t  ?
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'isniwwHivii
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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

S U B D IR E C C IÓ N  DE RECURSOS H U M A N O S  

TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017 Sarco* rodoj

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL RERSONAL DE CONFIANZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS

ANEXO A (PRIMA VACACIONAL)

PERIODO DIAS

De 6 meses un día a menos de 1 año 6 días divididos en 2 períodos al año.

De 1 año a 5 años 12 días divididos en 2 periodos al año.

De S años un día a 10 años 13 días divididos en 2 periodos al año.

De 10 años un día a 20 años M  dias divididos en 2 periodos al año.

De 20 años un día a 30 años 15 días divididos en 2 periodos al año. ^

De 30 años un dia en a tó am e 18 días divididos en 2 periodos al año.

'.SlN'niNHlSU.K

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
D IR E C C IÓ N  D E A D M IN IS T R A C IÓ N  

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUM ANO S 
TABULADOR DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017

C e n t r o -

PRESTACIONES DE LEY Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE C0N FIAN 2A Y BASE APLICABLES A PUESTOS ADMINISTRATIVOS Y OPERATIVOS

ANEXO B'IESTIM ULO  ECONOMICO POR ANTIGÜEDAD)
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H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS H U M A N O S  

TABULADOR DE R E M U N ER A O O N B  DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 2017  

P R ESTAC IO N ES '.D E lfV  Y ADICIONALES DEL PERSONAL DE C O NFIANZA Y BASE APLICABLES A PUESTOS A D M IN IS T R A T IV O S  Y OPERATIVOS

ANEXO G (Q U IN Q U E N IO )

C & n í v o -
Jomoiiod'V,

ANTIGÜEDAD RANGO A IM E S . PAGO

5 años 2 . 0  tilas M ensual

10 años 2,5:,dl3S M ensual

15 años 3.0 días M ensua l !

20 años 3.5 días M ensual

25 años 4.0 días M ensual

30 años 4.5 días M ensual

35 años 5.0 días M ensua l

<10 años 5.5 dias M ensua l x

45 años 6.0 días M ensua l

50 años 6,5 días M ensua l /

55 años 7.0 días M ensual

5(1 años 7.5 días M ensua l

G5 años 3,0 días M ensua l

' ' ' v S)Qia¡ios 8.5 días N .  M ensua l , 
____ X .  fc— ____________ _____ — --------------------------------------- fc-

NOTA. SI quinquenio para el persopaf de la Coord. de Slsteirta de-Agüa y Saneamiento se le paga de form o quincenal

TRANSITORIOS ■^AYUNTAí.MeHT-

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, por elHdnorablé^
Cabildo de Centro, Tabasco, y tendrá efecto retroactivo al 1* de enero de 2017, en relación a 
los ajustes salariares con motivo de la firma de la minuta de acuerdo de fecha 31 de mayo 
de 2017

S EG U N D O .- Notifiquese a tas dependencias administrativas competentes, para efectos de 
que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

T E R C E R O .- Publiquese en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
TABASCO (SALÓN VILLAHEtjtMOSA OEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL A Ñ O jta «

.OS REGIDORES
FRANCISCO c e l o r i o  c a c e p  

DÉCIMO TERCER REGIDOR
LUIS ANDRÉS PAMPtLLO^ PONCE . ]/ 

OÉCIMOCUARTO REGIDOR l ^

GERARDO GAUd) a NO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

¥
CONSTANTINQACOl SO PÉREZ MARI 

ROER R! $IOOR

CASILDA RUIZ AGUSTÍN 
— ■) SEGUNDA REGIDORA

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54. FRACCIÓN III Y 65. FRACCIÓN 
II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL 
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, Y 
22 FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2017, 
PARA SU PUBLICACIÓN.

LUIS ALONSO PALOMEQUB^REYES 
QUINTO REGIDOR

RICARDO DjAÍOÍEAL ALDAFJ 
SÉ P/ÍWO REGIDOR

~ r-SVIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA GERAKBO~GAÚDIANO ROVIROSA 

PRESIDENTE MUNICIPAL

ROBERTO ROMERO DEL VALLE 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

ER Y CONCHA SOTO 
 ̂REGIDORA HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA 

AJUSTES AL TABULADOR DE REMUNERACIONES D ^LO S  SERVIDORES PÚBLICOS/OEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TA B A S C O ^  D fe^íoi7, APLICABLE A PERSQNAL DE 

“ ^CONFIANZA, BASE Y EVENTUAL
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EL QUE SUSCRIBE, C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV. 07 FRACCIÓN IX. DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO v  22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.---------------------------------
--------------------------------------------------------C E R T  I F I C A v ---------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 22 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DFl. 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AJUSTES AL TABULADOR DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE 
CENTRO, TABASCO, DE 2017, APLICABLE A PERSONAL DE CONFIANZA, BASE Y 
EVENTUAL; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. EN 
SESIÓN NÚMERO 39. TIPO ORDINARIA. DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2017; MISMO QUE 
TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.-----------------------------------------------------------

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA 
MEXICANA.

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS J7. OÍAS DEL MES OE DICIEMBRE OEL AÑO 2917, EN LA

Secretarla 4tl Ayuntamiento
P ro lon ga ción  P u t o  T » b * *c c  * 1 * 0 » ,  C o lo n ia  Tabaaeo 3000, C  p  M 0SS. 

T a l 310 3233 Ext I 1M ,  VHtaharmoaa. Tabaaeo M tx lc o

H.AVUMTAMCMTOCONSTITUCIONAL 0€ CENTRO 
VlLAHERMOtA, TABJACX.

No.- 8523

ACUERDO
É L é H. AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL DEL
Centro- MUNICIPIO DE CENTRO,

somos todo»
TABASCO

'2017, Ano del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”

LIC. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA, PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO* 
SABER: - 5 5

QUE EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; EN SESIÓN DÉ~ 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE OCTUBRE OEL 
AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN lí 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64. 65. 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO OE 
TABASCO; 2, 4, 19. 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO. TABASCO; 3, 4, 7. Y  26. FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA. 
DESINCORPORACIÓN CONTABLE Y ENDOSO. DE 03 
(TRES) BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL.

A N T E C E D E N T E S

I. Mediante oficio número SDRMYSG/2331/2017. de feche 27 de julio de 2017, 
signado por el Lie. Alejandro Brown Bocanegra, Director de Administración, solicitó 
ante el Secretario del Ayuntamiento, C. Roberto Romero del Valle, la baje, 
desincorporación contable y endoeo de 03 unidades motrices siniestradas en i 
los años 2016 y 2017, a favor de la compañía Seguros Banorte S.A. de C.V., 
para su indemnización en beneficio del Municipio de Centro, anexando copias 
del expediente respectivo constante de (53) fojas de enváreos y reverso» 
útiles.

Con oficio número SA/UAJ/1247/2017. de fecha 07 de agosto de 2017, el Secretaria 
del Ayuntamiento. C. Roberto Romero del Valle, hizo del conocimiento de 
Comisión EdiUcia Permanente de Administración la solicitud realizada por/ 
Dirección de Administración, informando a su vez que la solicitud de baja referidafdo 
igual forma fue enviada mediante oficio número SA/UAJ/1248/2017, de fecha u? de 
agosto de 2017. a la Dirección de Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento, para 
los efectos de 9U análisis, observación, opinión jurídica y en su caso^atidactán.

Con oficio número DAJ/2765/2017, de fecha 08 de agosto de 2t)17, el M.D. Ullses 
Chávez Vélez. Director de Asuntos Jurídicos, informó que de lar revisión y análisis de 
la documentación del expediente de solicitud de autorización de baja, 
desincorporación contable y endoso de bienes muebles, no/Se tienen observaciones, 
por lo que es viable sea puesto a consideración y determinación de la Comisión 
Edilicia de Administración en el ámbito de su competencia. f\

Por Jo anteriormente expuesto, y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Que los artículos 115, fracciones II párrafo segundo Inciso b), y IV, de la 
Constitución Política de ios Estado» Unidos Mexicanos; 65 fracción I, inciso b), de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 2, 29 fracciones I y X, 38, 
párrafo tercero, de ia Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, establecen 
que, el municipio esta investido de personalidad jurídica, que está facultado para manejar 
su patrimonio conforme a la ley, que es autónomo en cuanto a su régimen interior, tiene la 
libertad para administrar su hacienda conforme disposiciones constitucionales, asi como 
para vigilar la administración de los bienes de dominio público y privado del Municipio, en 
ios términos que señalen las leyes aplicables.

SEG U N D O . Que los artículos 65, fracción V  de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, establecen que los Municipios administrarán libremente su hacienda, y que la 
hacienda municipal se compone entre otros, de los bienes muebles e inmuebles 
propiedad del Municipio, de los bienes muebles e inmuebles destinados al servicio público 
municipal a cargo del Ayuntamiento y de los bienes de uso común municipal; que estos 
bienes o recursos son ejercidos en forma directa por los Ayuntamientos, o bien, por quien 
ellos autoricen, conforme a la ley.

TERCERO.- Que los artículos 44, 45, 46 fracciones Vil. de la Ley Orgánica de ios / 
Municipios del Estado de Tabasco. 57, y 76 fracción I del Reglamento del H. Cabildo de 
Municipio de Centro. Tabasco. establecen que el H. Ayuntamiento para el mejor y más 
expedito desahogo del estudio, vigilancia y atención de los asuntos de su competencia 
constitucional y legal, se organiza internamente en comisiones edillcias permanentes o 
temporales, siendo una de ellas la Comisión Edilicia Permanente de Administración. ^
Derivado de lo anterior, la Comisión Edilicia Permanente de Administración, atendiendo 
oficio número SA/UAJ/1247/2017 de fecha 07 de agosto de 2017, y c o n s id e ra n d o J tr  
solicitud del Lie. Alejandro Brown Bocanegra. Director de Administración, realizada eryel 
oficio número SDRMYSG/2331/2017 de fecha 27 de julio de 2017. mediante el cual alivia 
expediente constante de (53) fojas para estudio y análisis de la baja, desincorporación i
contable y endoso, de 03 (tres) bienes muebles del patrimonio municipal, I
consistentes en vehículos siniestrados, dos en el año 2016 (uno poc incendio c j  
considerado como pérdida total y otro por robo) y uno en añero del presente año ^  
2017 (pérdida total por accidente), justificando que el motivo de la solicitud es con >a 
finalidad de poder endosar las facturas de dichos vehículos, a favor de la compañía 
Seguros Banorte S.A. de C.V., y estar en condiciones de realizar el cobro de las pólizas 
de seguros por siniestros (indemnizaciones correspondientes) a favor del H. Ayuntamiento 
de Centro, adjuntando para ello fotocopias de relación de vehículos siniestrados de los 
cuales se harán efectiva la indemnización, fojas de reportes <)e siniestros, facturas, 
pólizas de seguros, copias de tárjelas de circulación, recibos y manifestación to^-baja de 
placas emitidas por ia Dirección General de la Policía Estatal de Caminos del Gobl 
del Estado de Tabasco, foja de declaraciones de accidentes o reportes de siniesl 
levantadas por el ajustador de la compañía Seguros Banorte S.A. de C.V.. copia d< 
averiguación previa relativa ai robo de vehículo y poder notarial número 1.357 de fecha 
de julio de 2016 pasada ante ia fe del notario público 14 de la Ciudad de Villahermosa, 
t ic. Manuel GÜ Ramírez, documentales relacionadas a las unidades de mérito, 
visualizándose de los vehículos los siguientes datos y características;

V - W 7 t . ) .  ■ :v,> w

■ ■ ír.ii;-  - i

1 C a m lo n e id PARTNER
PEUGEOT

2012 Vf 3GCN6A1CN501758

FACTURA: FVA-260 
VALOR. $213,198.00 
NO. INV. 5411US00209

BLANCO VM90605 REPORTE DE SINIESTRO 
NO. 3852/2016 OAftOS

2 ....... .... T1IOA NISSAN I o n " ' 3N1BCJAD88K194007

FACTURA:46615 
VAlOR:$ 196,200.00 
NO INV 54110100079

" g r is "WÜAIÍSS REPORTE DE SINIESTRO 
NO. 60/2017 DAÑOS 
MATERIALES

3 p ic k ’ ü p NISSAN ’ I m í T T nT c D IÍS I WK018574T BLANCO VM 906» Cl EKV 48/20Í6

FACTURA:913U 
VALOR:$1Q9,2M.OO 
NO. INV. 54110500009
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CUARTO.* Aunado a lo anterior, es visible que los reportes de siniestros se conocieron 
en tiempo y forma por la compañía aseguradora, asi como el robo fue denunciado ante el 
Fiscal del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía de robo de vehículo (Fiscalía Genera}/ 
del Estado de Tabasco), y considerando la opinión jurídica del Director de Asuntó»^ 
Jurídicos, realizada mediante oficio número DAJ/2765/2017 del 08 de agosto de 2017, ¿ y  
necesario además dar de baja y desincorporación contable a tales unidades; endosar«us 
facturas, a favor de la compañía Seguros Banorte, S.A. de C.V., para efectos del cobro 
de la indemnización correspondiente, por lo que los integrantes de la Comisión de 
Administración, previo estudio de los documentos que obran en el expediente citado con 
motivo de los reportes de siniestros y robo aludido, concluyeron que conforme-a las 
documentales del caso, (exceptuando la entrega referida en el puntoso siguiente, por 
obviedad del robo), se encuentran complementados los requisitos previstos en el numeral 
20. punto 20.1., inciso b) propuestas de baja de bienes muebles, delyManual de Normas 
Presupuestarlas para los Municipios del Estado de Tabasco, que establece los requisitos 
que se deben de cumplir para realizar la baja de bienes muertes, siendo estos ios 
siguientes:^

1 Únicamente procederán para baja los bienes muebles que por su incostó^ft5ed\ati 
deterioro no puedan ser objeto de reparación; "~N:

2. Las Unidades Administrativas enviarán oficio signado por el titular de la misma íf^
Administración solicitando la baja del bien, especificando todas las características 
del mismo, tales como: asignación de número de inventario, nombre del bien, 
departamento a que se encuentra asignado, nombre del usuario, marca, placas (en 
el caso de equipo da transporte) modelo, serie, color, número de factura, fecha de 
adquisición y valor, etc.; guando copias al Departamento de Control de Bienes o su 
equivalente y la Contraloria; '

3. En caso de solicitud de baja de vehículos, maquinaria y equipos especiales, se 
requeriré de una opinión técnica del servidor público responsable que especifique 
el motivo de la baja, serén sometidos a un avalúo o estimación por parte de 
Administración. En el caao de equipo de transporte es necesario que ésta última 
realice previamente la baja de las placas ante las autorioades de tránsito estatal.

4. Las Unidades Administrativas deberán entregar el bien mueble en las áreas que 
señale Administración, recibiendo el documento que avala la entrega del mismo 
debidamente requisitado.

5. Se deberá enviar a la Contraloria Municipal copja del oficio con el que se le solicitó 
a Administración la baja del bien, anexando memoria fotográfica del mismo, a fin de 
que esta verifique la Integración del expediente correspondiente y participe como 
testigo en el acta de baja.

No, obstante lo planteado en este considerando, e independientemente al objetivo que se 
plantea en el presente documento, atendiendo a lo Indicado en la declaración del .  
accidente de fecha 14 de enero de 2017 (relativo al reporte de siniestro número 60/20 
daños materiales, que determina la pórdida total del vehículo Tilda sedan con número d e /  
inventario 54110100079), se advierte que la causa que produce el cobro de la póliza jUa 
compañía Seguros Banorte, S.A. de C.V., es un accidente acontecido en un Eatadtf y 
lugar distinto al Municipio de Centro, Tabasco; la Contraiorla Municipal deberá informar a 
ia Comisión Edilicia Permanente de Administración si derivado de este hecho, conforme a , 
sus facultades establecidas en el articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del (  
Estado de Tabasco, realizó apertura de algún expediente administrativo/y resultado del 
mismo, a fin de deslindar la posible comisión de responsabilidades adrymístrativas de los 
servidores públicos.

QUINTO.* Que el mismo numeral 20, punto 20.1., en su inciso c) dét Manual de Normas 
Presupuestarlas para los Municipios del Estado de Tabasco, seflaje que: ^

Administración, será la encargada de tramitar la enajenación y/o destrucción de los bienes 
muebles propiedad del Ayuntamiento que figuren en sus inventarios y que por uso, 
aprovechamiento o estado de conservación, no estén en condiciones de ser utilizados.
La Secretarla del Ayuntamiento recibiré por parte de Administración las actas 
administrativas acompañadas de la memoria fotográfica, en las que se describan Iq .̂ 
bienes muebles que hayan causado baja del inventario. — j A -

Esta Secretaria elaborará la propuesta de "Acuerdo de baja y/o enajenación’ para ser 
presentado ante el Cabildo quien autorizará en su caso, la énajenación, donación, 
destrucción o baja definitiva de ios bienes muebles.

SEX TO .- Que derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 2, 29 fracción XVill, 
44, 45 y 46 fracción Vil de la Ley Orgánloa de los Municipios dei Estado de Tabasco; 3, 49 
fracción II, 57, 76 fracción I y VIII, 85 y 91 fracción Vil del Reglamento del H. Cabildo del 
Municipio de Centro, la Comisión Edilicia Permanente de Administración presento a la 
consideración del H. Cabildo la solicitud de autorización de baja, desincorporación 
contable y endoso de bienes muebles, emitiéndose el siguiente:

A C U E R D O

PRIMERO,- El H. Cabildo del Municipio de Centro, autoriza la baja, desincorporación 
contable y endoso, de 03 (tres) bienes muebles del patrimonio municipal, descritos y 
detallados en el considerando tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO.- Se instruye a los Directores de Administración, de Asuntos Jurídicos, /  
Finanzas y a la Contraloria Municipal, para que en ejercicio de sus atribuciones, lleven a 
cabo los trámites administrativos y jurídicos correspondientes a fin de dar cumplimiento al ,  
presente Acuerdo, debiendo informar a la Comisión Edilicia Permanente de^¿ 
Administración, de todas las etapas del procedimiento administratiwy jurídico que d e b a a ^  
realizar hasta ei total cumplimiento de la baja, desincorporación contable y  endoso 
bienes descritos en el presente documento, que forman parte del patrimonio munjalpal, 
asi como la comprobación del ingreso a la hacienda municipal de Centro, y'de^tfno del 
recurso económico que se obtenga da la compañía Seguros Banorte, S .^/d e  C.V., 
como pago de los vehículos siniestrados, propiedad del H. Ayuntamiento de Centro.

TERCERO.- Una vez aprobado el procedimiento a que haya luga/ la Dirección oe ^  
Administración deberé notificar oficialmente al Organo Superior cíe Fiscalización del 
Estado de Tabasco en un plazo no mayor a quince dias, sobre el ingreso del recurso 
obtenido por la indemnización pagada por la compañía de seguros Banorte, S.A de C.V 
misma que deberá acreditar su ingreso en la Tesorería Municipal/ ^

CUARTO.- Se instruye dar vista a la Contraiorla Municipal, a fin de que infoime 
conducente, conforme a lo establecido en el último párrafo del punto cuarto, de los 
considerandos del presente Acuerdo.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

SEG U N D O .- Notiflquese a las dependencias administrativas competentes, para efectos 
de que se realicen los trámites que en el ámbito de su competencia correspondan.

APROBADO EN LA SALA OE SESIONES DEL H. CABILOO DEL MUNICIPIO DE CENTRO 
TABASCO (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS OEL MES 
DE OCTUBRE OEL AÑO 2017.

GERARDO GAUblANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

LOS REGIOORES

‘CASICDA-RUIZ-AGUStíN-------
SEGUNDA REGIDORA

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONORAGÓN 
CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

FRANCISCO CELORIO CACEP 
OÉCIMO TERCER REGIDOR

JANET HERNÁNOEZ DE LA CRUZ 
OéCIMA REGIDORA

LORENZA
DÉCIMA.

¿O R O  ROBLES 
[EGIDORA

N PONCE 
ÍTO REGIDOR

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y 66, 
FRACCIÓN II OE LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO; 14 
OEL REGLAMENTO OE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X OEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO OE 
CENTRO, TABA8CO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE r  
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO 06 CENTRO. TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DlAS «
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EL QUE SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO OEL VALLE. SECRETARIO DEL H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 70 FRACCIÓN XV. 97 FRACCIÓN IX. DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 22 FRACCIÓN XI D E L
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO.-------- ------------------------
--------- ----------------------------------------------C E R T  I F I C A ----------------------------------------------------------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 7 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS. ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA BAJA. DESINCORPORACIÓN 
CONTABLE Y ENDOSO. DE 03 (TRES) BIENES MUEBLES DEL PATRIMONIO MUNICIPAL;
APROBADO POR EL H CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO. EN SESIÓN 
NÚMERO 39. TIPO ORDINARIA. DE FECHA 30 DE OCTUBRE D£ 2017; MISMO QUE TUVE A 
LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO---------------------- ------------------------------------------------------------------

CIUDAD DE VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPÚBLICA 
MEXICANA.

S t o a iw i*  d * i  A y iH itw iM iito
ProioAgaódn P » » *o  T tb a tc o  *1 4 0 1 , C otonía T r t t s c a  20 00 . C  P. 8603£». 

T*l 310 3232 Ext 1104, V IM m iw u , Tabuco M4mco.
PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 

PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS Q2 OÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. EN LA

H. AVUNTAMIENTO CONS1IIUCKMAL M  CENTRO 
VLLAHEMMOCA,TAJUIOt.

No.- 8524

ACUERDO
H. AYUNTAMIENTO

w & p CONSTITUCIONAL DEL
Centro- MUNICIPIO DE CENTRO,

tomos todos
TABASCO

'2017, Aflo del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política da loa Estados Unidos Mexicanos"

LIC. GERARDO GAUOIANO ROVIROSA. PRESIDENTE DEL HONORABLE AYUNTAM IENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO ; A SUS HABITANTES I W J 0 5 
SABER:

QUE EL H. AYUNTAM IENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO ; EN SESIÓN TíE"" 
CABILDO NÚMERO TREINTA Y NUEVE, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 30 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2017, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS Í15, FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64, 65, 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO ; 2, 4, 19, 29, 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO ; 3, 4, 7, Y 26, FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE:

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS DÍAS 16, 17, 18, 19, 20, 21,
22, 23, 24 Y 25 DE NOVIEMBRE DE 2017, ACORDE CON EL 
PROGRAMA IMPLEMENTAOO POR EL GOBIERNO 
FEDERAL DENOMINADO BUEN FIN.

C O N S I D E R A N D O S  y ? '

PR IM ER O . Que 'os artículos 115, fracción IV, de la Constitución Política de^os Estados 
Unidos Mexicanos; 65, fracción V, de la Constitución Política del Estado Lira» y Soberano/ 
de Taba8Co; y 107 de la Ley Orgánica de los Municipios dei Estado de T^tíasco. disponen 
que los municipios administrarán libremente su hacienda, ia cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, asi como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, además aquellos que provengan de 
la prestación de servicios públicos a su cargo.

S E G U N D O .- Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la 
ley determine. La competencia otorgada al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado.

T E R C E R O .- Q ue con fundamento en eV¿rt(cuio 78, fracción I y  VIH, del Reglamento del H. 
Cabildo del Municipio de Centro, Taoasco, previo acuerdo de los integrantes de la 
Comisión de Hacienda los C C . /Casilda Ruiz Agustín, Ricardo Díaz Leal Aldana, 
Constantino Alonso Pérez Mari, Guillermo García Ramón y José Luis Montoya López, se 
llevaron a cabo las reuniones cpm el Director de Finanzas, Edgar Thom as Barría, con la , 
finalidad de revisar y analizadla propuesta de implementar el programa de incentivos . 
fiscales exclusivamente parados dias 1 6 ,1 7 .1 8 ,1 9 , 20, 2 1 ,2 2 .2 3 ,2 4  y 25 de noviembre 
de 2017, por lo que del qrttlisis y de las discusiones realizqdgs sobre el pArticular se 
concluyó que esta propuesta es uno de los diversos mecanismos para incentivar a los 
ciudadanos para que acudan a realizar el pago de su impuesto predial y de esta mehe@4r~: 
combatiendo los rezagos de ios impuestos en los que se encuentra cada ciudadano que 
hoy sufre los resultados de la crisis económica por la que atraviesa nuestro país, corno lo 
es la falta de empleo, le calda del precio de! petróleo, el alza de precios en los producios^ 
de la canasta básica; por lo cual es necesario hacer énfasis que el municipio es autóáSroc: 
para administrar libremente su hacienda municipal, teniendo la facultad para prom ovÁrj^. 
realizar las acciones que sean necesarias para el desarrollo integral del Municipio, 
incrementar sus ingresos y crear programas que beneficien a los ciudadanos.

C U A R TO . -  Que el Presidente Municipal es el órgano ejecutivo dei ayuntamiento, previsto 
en los artículos 64. fracción II, 65. fracciones I y XX, 69 de Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco; y por ende está facultado para realizar las acciones necesarias

para el desarrollo municipal; formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el 
Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de observancia general, asi como ejecutar los planes y programas 
municipales.

QUINTO.* Que conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, la fundón primordial del Municipio es permitir el 
gobierno democrático para el constante mejoramiento económico, social y cultural de sus 
habitantes y, por ende, está facultado para establecer incentivos que faciliten el pago de 
contribuciones, lo que sin duda alguna conlleva a una adecuada prestación de servicios 
públicos.

SEXTO.* En este sentido, la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco en su / 
numeral 88, faculta a los ayuntamientos para mejorar los sistemas de recaudación en sus 
respectivas jurisdicciones, mediante procedimientos de concertadón, atendiendo a los/" 
principios de equidad y proporcionalidad. /  J

S É P TIM O  -  Por otra parte, la Dirección de Finanzas en términos dei articulo 79 fracciones 
II y V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 107 fracciones/lili,
IV y XI dei Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; 
tiene la facultad de vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás 
disposiciones de carácter fiscal, aplicable en ei Munidpio; asi como, recaudar los 
impuestos, derechos, productos, aprovechamientos e ingresos extraordinarios 
municipales, así como los impuestos y aprovechamientos estatales en los términos de las 
leyes y convenios de coordinación respectivos.

O C T A V O .- Conscientes de la crisis económica que vive ei país y por ende todos los 
ciudadanos, la cual hace que se vea pactado con una disminución en la recaudación de C  
los impuestos, derechos, productos^ y aprovechamientos que conforman ia Hacienda 
Pública del Municipio de Centro;/surge la necesjdqd de encontrar medios, formas o 
mecanismos que nos pemiiten m u amentar la recaudación a través dei c úhtelltffilffAte é n t  
voluntario y puntual de sus obligaciones fiscales municipales por parte de ciudadfe

N O V E N O .- Por lo que con el objeto de estimular a la ciudadanía para que cumplan < 
sus obligaciones fiscales voluntariamente e incrementar la recaudación de las 
contribuciones municipales, disminuyendo aquellos tributos municipales que han tomado 
el carácter de rezagos, la Comisión Edilicia de Hacienda estima social y económicamente 
viable implementar un nuevo programa para la recaudación dei impuesto predial y agua a 
través de la ímplementación de beneficios económicos a los contribuyentes, con el fin de 
recaudar y supeiar las expectativas de recaudación.

Los recursos que se obtengan con la ejecución de este Programa, serán destinados a 
promover el desarrollo de actividades y obras sociales, en busca de alcanzar un mejor 
nivel de vida y un despliegue en la economía dei Municipio y  por ende dei Estado.

Por lo anterior se presentó a consideración del Cabildo ia ejecución del nrograma referido, 
emitiéndose el siguiente:

A C U E R D O

Ú N IC O .- Se autoriza al Presidente Municipal para que a través de la Dirección de 
Finanzas proceda a ejecutar ei P R O G R A M A  D E IN C E N TIV O S  FIS C A LE S , EN  E L  P A G O  
D E L  IM P U E S TO  P R E D IA L Y  LO S  D E R E C H O S  D E L  AGUA E X C LU S IV A M E N TE  P A R A  
LO S  D ÍAS 1 6 ,1 7 .1 8 ,1 9 . 20. 21, 22. 23. 24 Y  25 D E NO V IEM BR E 2017, denominado el 
B U E N  FIN mismo que se aplicará de la siguiente forma: ^
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I. INCENTIVOS Al. IMPUESTO PREDIAL:

| Cae domesiK.'O 
. mOuslfat y púb ilras

’ 6. 17. 18. '9 .  20. 21. 22. 23 24. y ! wío% 
| 2 S  d e  n o v ia m b r a  d e  2 0 1 7  ' /

EN CUMPLIMIENTO A  LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 54, FRACCIÓN III Y  65, 
FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO OE TABASCO ; 14 
DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO, Y 22 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, TABASCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, RESIDENCIA OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO A LOS 30 DÍAS 
OEL MES DE OCTUBRE JlEL-A Ñ O Zpl 7. PARA SU PUBLICACIÓN.

GERARDO GAUOIANO ROVIROSA 
PRESIDENTE MUNICIPAL

TR A N S ITO R IO S  secRETARi*
v ^ A Y U N T A M I l

PR IM ER O .- El presente Acuerdo entra en vigor en la fecha de su aprobación 
Cabildo del Municipio de Centro. Tabasco y se ordena su publicación en el Periódico* 
Oficial del Estado de Tabasco.

S E G U N D O .' A fin de contribuir a la  eficacia de este programa, se instruye a ta 
Coordinación de imagen Institucional, Comunicación Socía! y Relaciones Públicas, ileve a 
cai>o acciones de difusión en ei territorio municipal, en coordinación con la Dirección de
Finanzas

APROBADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO  (SALÓN VILLAHERMOSA DEL PALACIO MUNICIPAL), A LOS 30 DÍAS DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO 2017.
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LOS REGIDORES

GERARDÓ“S*lJDIANO ROVIROSA 
PRIMER REGIDOR

CASILDA RUIZ AGUSTIN 
SEGUNDA REGIDORA

ROCÍO DEL CARMEN PRIEGO MONDRAGÓN 
CUARTA REGIDORA

VIOLETA CABALLERO POTENCIANO 
SEXTA REGIDORA

JA N ET HERNÁNDEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMA REGIDORA

^ ( l  M .C f

ROBERTO M M E R O  DEL VALLE 
iCR ETAR IyD EL AYUNTAMIENTO

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRMAS DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 
PROGRAMA DE INCENTIVOS FISCALES EXc/uSiVAM ENTE PARA LOS DlAS 16, 17, 18, 19, 
20. 21, 22, 23, 24 Y 26 DE NOVIEMBRE DE 2017, ACOROE CON EL PROGRAMA 
IMPLEMENTADO POR EL GOBIERNO FEDERAL DENOMINADO^UCRIFIN

EL QUE SUSCRIBE. C. ROBERTO ROMERO DEL VALLE. SECRETARIO DEL H 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO. TABASCO, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 78 FRACCIÓN XV, 97 FRACCIÓN IX. DE LA LEY 
ORGÁNICA OE LOS MUNICIPIOS OEL ESTADO DE TABASCO Y  22 FRACCIÓN XI DEL
REGLAMENTO DEL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TA8ASCO.----------------------- ---------
— -------------------------------------- -----------—  C E R T  I F I C A ---------------- ---------------------------------- -------

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTANTE DE 6 FOJAS ÚTILES IMPRESAS EN 
UNA SOLA DE SUS CARAS, ES COPIA FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DEL ORIGINAL DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PROGRAMA OE INCENTIVOS FISCALES 
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS DÍAS 16, 17, 18, 19, 20. 21, 22, 23, 24 Y  25 DE NOVIEMBRE 
DE 2017, ACORDE CON EL PROGRAMA IMPLEMENTADO POR EL GOBIERNO FEDERAL 
DENOMINADO BUEN FIN; APROBADO POR EL H. CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO. 
TABASCO, EN SESIÓN NÚMERO 39, TIPO ORDINARIA. DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 
2017; MISMO QUE TUVE A LA VISTA Y QUE OBRA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO.---------------------------

PARA LOS USOS Y FINES LEGALES A QUE HAYAN LUGAR, SE EXPIDE LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN A LOS 07 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017. EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. MUNICIPIO DE CENTRO. ESTADO DE TABASCO. REPUBLICA 
MEXICANA.

FRANCISCO CELORIO CACEP 
DÉCIMO TERCER REGIDOR

LORENZAACÓASORO/tOBLES 
DÉCIMA'SEGUNOA REGIDORA

C l ¿ J
LUIS ANDR¡=§T*MRtCf£>N PONCE 

DÉCIMO CUARTO REGIDOR
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Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

“20 J 7. Año del Centenario de la Promulgación tic la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos‘

El Periódico Oficial circula ios miércoles y sábados.

impreso en la Dirección de Tallares Gráficos de la Secretaria de Administración, bajo ia Coordinación de la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho de ser publicadas en 
este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, favor de dirigirse al inmueble 
ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa#359,1° piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 
312-72-78 de Villahermosa, Tabasco.


